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Parte ©fícial.

Ministerio ae Gracia y  Justicia.
Eeai decreto nombrando Inspectores ge

nerales de la Inspección de Trihiinales 
y Juzgados a D. Antonio Qullón del Rio, 
D, Andrés Tornos y Alonso y D. Manuel 
Velasco y Bergel^ Magistrados del Tri
bunal Suprem o--Página  4.

Otro nombrando Inspectores de la Inspec
ción de Tribunales'y diízgados a D. Oon- 
^alo de la Torre de Trassierra y Fer
nández de Castro y D. Diego Medina y 
Üurciü, Abogados fiscales del Tribunal 
Bupremo.--~Pá(jma- 4.

Otro autorizando al Capitán general don 
Fernando Primo de Rivera y Bobr&mon- 
íe, Marqués de Estella, para que pueda 
designar la persona que haya de suce- 
derle en el expresado TUulo,—Página

Mmisterio de la Guerra,
iíeal decreto admitiendo la dimisión de 

IntGMlente m ilitar de la octava Región 
^  D. Luis García Acuñat Intendente de 
división^—Página 4.

Ministerio de Hacienda.
Ucal decreto autorizando al Ministro de
' Instrucción pública y Bellas Artes piara 
^VOnstruir uro edificio con úc-siino a Fa
cultad de Medicina y Hospital clínico 
en e-sia Corte^ en la fin ^ i úenorninaüa 
ha M ondea,— Página 4.

p iro  sobre creación y provisión en el Cuer
po general de la Hacienda pública de 

'.cien plazas de Jefes de Negóciadx> de 
•tercera clase, con destino u las Adini- 
m slrcciones de Contribuciones de las 
provincias y al servicio en ellas de la 
:Contríbíitión sobro las utUidádes de la 
nriqucza m-úüilkíría.^Págmas 4 a 6.

■ 'Otro- aprobando c m . carácter provisional 
el Rygiarnento orgánico del Cuerpo pc- 
ricídl de Aduanao— Púgwas 6 a 13.

ptro  nombrando, en cscenso de escala, 
Jefe tl'e Administración de tercera clase 
del Cuerpo, general de AiUnmistración 
de la Hacienda pública, a D. Carlos Pé
rez Berrano, Jefe de Negociado de prí- 

' m era del mismo Ciierpo>—Págvna 13.

Ministerio áe la Gofeeriiacióa.
Eedl decreto pi'oviQViendo a Inspector del 

Cuerpo de Telégrafos, con la categoría 
de Jefe de Adm inistración civil de se
gunda clase, a D. Hermán Izquierdo y 
Regúlez.— Página 13.

Otro Ídem al empleo de Jefe de Centro 
deí Cuerpo de Telégrafos, con la cate
goría (le Jefe de Administración civil 
de tercera clase, a D. Miguel Lara y 
Herrera.—Páginas 13 y  14.

Otro nomlyrando, por traslación, Jefe dé 
Administración civil de tercera-clase en 
este Ministerio, al de igual clase D. Leo
nardo del Saz Orozco, Delegado del Go
bierno en M ahón—Página 14.

Ministerio de Fomento,
Real decreto nombrando, en ascenso de 

escala, Ingeniero Jefe de primera clase 
del Ouerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, a D. Vicente Marino y Ortega,—'Pá
gina 14.

Miiiisterio de Hacienda.
Real orden dejando sin efecto el nombra

m iento de D, Ramón .Dópez Cisneros 
para, la plaza de Aparejador del Bervi- 
cio de Catastro de la riqueza urbana en 
la ComisióJi comprobadora de Albalate 
deí Arzobispo {Teruel),—Página 14.

o tra  nombrando Portero en la Subsecre
taría de este M im steno a Tomás López 
Quintanilla,—Página

otra prG7Tcgando por quince dias la li
cencia que por enfeinno se encuentra 
disfrutando D. Luis Rodríguez Fernán- 
dezRAumlmr de primera clase de la Ad- 
m mistración especial de Rentas arren
dadas de la provincia de Oviedo,—Pá
gina 14. ,

Otra jxibilando a D. TomM  Banjuán Bifré, 
Jefe de Negociado de tercera clase de la 
Inspección de Hacienda d-e Gerona.— 'Pá
gina 14.

Otra prory'ogaíido por mi mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfru
tando D. Joaquín García Alcañíz, Apa
rejador afecto al Bervicio de Catastro 
de la riqueza urbana en lá provi7icia de 
Soria.— Péginá 14.

Otra señalando el recargo que deben sa
tisfacer en ei 7ncs de Enero las liqui

daciones de derechos de A^'ancel que sá  
hagan efectivas en 7mneda de plata o 
billetes.—Páginas 14 y 15.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando una Comisión, com^ 

puesta de los señores que se mencionan, 
encargada de redactar las bases para

■ un proyecto de ley relativo al sanea
m iento y reforma interior de las pobM' 
dones, y  formación y ejecución de los 
planos de ensanche y zonas de contacto 
con aauéllas.^Pá(ihi.n. ^

Administración Central.
Estado. — Subsecretaría.—Sección de C(S- 

mercio. — Ammcimido haber prohibido, 
el Gobierno noruego la importación en 
aquel país de los ax'ticulos que se xmn-

. cicuan.— Página 15.
í-Lvó:! NDA.—Dirección general del Tesoro 

p ú b l i c o . — Fijando las diferencias xnúod- 
mas abonables a los efectos del antieipo 
reintegrable al papel que se emplee en 
el mes actual Cíi la Prensa diaria, en 
las revistas y en la mdusM-a del libro. 
Página 15.

Declarando nulo, por haber sufrido ex
travío, el billete número ^4.800 del sor
teo de la Lotería Nacioiial que se ha de 
celebrar en esta Corte el día 3 del mes 
actual.—Página 15.

iN S T K ü ccióN  PÚBLICA. -—  íSubseicreítaría . —<* 
Disponiendo que el día 1.° de Febrero 
próximo den comienzo los exámeties dé 
la convocatoria para cubrir plazas del 
personal subalterno de este Ministerio, 
Página 15.

Dirección general de P rim era enseñanza. 
Circular enca^'cciendo la observmwia 
por las Mutualidades escolares de las 
reglas que se pxiblican.—Página 16.

Real Academia de Ciencias Morales y  Po-» 
líticas.—Lista de los señores Aendémi-» 
eos de número que iie^ien derecho 
elegir un Benador— Páffma l^ .

A ríExo 1.® — Bolsa. — Obslevatoiiio 
TRAL Meteorológico. — Subastas. —
MlPriSTRACIÓN PROVIHCIAL.—  ANUNCIOS 
OFICIALES.

Anexo 2.®—E dictos.̂ — Cüadbos ebtapíS?
TICOS.

Portadas de Gaceta, Axicxo 1.° y Anexo 2.  ̂
correspondientes al primer trimestre 
del año actual.
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OE M K T W S

; M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S . M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
)S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
SB’amilia, continfian sin novedad en su 
importante salud.

HaSTESIS BE EEACIS 9  J i f iO A

REALES DECRETOS 
h De conform idad con lo prevenido en 
'61 artículo  2.** del Real decreto de 29 
;de NoTiembre últim o,

iVengo en nom brar Inspectores gene
ra les de la  Inspección de Tribunales y 

[■Juzgados, a  D. Antonio Gullón del Río, 
D. A ndrés Tornos y Alonso y a don 

iVIanuel Velasco y Bergel, M agistrados 
d el T ribunal Supremo de ías Salas de 
Jo  civií, de lo crim inal y de lo con ten ci oso- 
adm inistrativo, respectivamente.
: Dado en Palacio a tre in ta  de Diciem
b re  de mi] uovecieníüs veinte.

A1.FONS0
Miaistfd d© Oraoía y 

- ráAKIANO ORUÓÑEZ.

ALFONSO
Isíl-tiístro de Gracia y Justicia,

Mariano Grd'óñe-z.

Accediendo a  lo solicitado por el Ca- 
'p itán  general D. Fernando Prim o de 
■Rivera y Sobremonte, M arqués de Ss- 

ftella, y deseando darle una prueba* de 
|H i Real aprecio, de acuerdo con el pa- 
b:*ecer de Mi Consejo de M inistros,
I  iVengo en au torizarle  para que pue- 
p a  designar la persona que liaj'a de 
|feucederle en el expresado títu lo  de 
.p a rq u é s  de Estella. 
íll Dado en Palacio a tre in ta  y uno de
^Diciembre de m il novecientos veinte.

¡?EJ Ministro de Gracia y Justicia, 
• . M ariano Oedóñez.

ALFONSO

f  De cónform idad con lo prevenido en 
c^l artículo  2p del Real decreto de 29 
¿do. Noviembre últim o,

(Vengo en nom brar Inspectores de la 
'Inspección de Tribunales y Juzgados, 
la t>« Gonzalo de la Torre de Trassierra 

F ernández de Castro, y a D. Diego 
Medina y García, Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo,

en Palacio a tre in ta  de Diciem- 
,br,0 de mil novecientos veinte.

M I MO BE la f g p

REAL DECRETO
T engo en adm itir la  dimisión qu e ,, 

fundada en eJ mal estado de su salud, 
ba  presentado el In tendente de divi
sión D. Luis García Acuña, del cargo , 
de In tendente m ilita r de la octava 
Región.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinte.

ALTFONSO 
El Ministro de Ja Guerra,

L u i s  M a r t c h á l a k  y  M o n r e a l .

sñ íllíM III- 1 1

EXPOSTCION
REÑOR: Desde hace tiem po viene 

bacióndose sen tir la necesidad de do ta r 
a  la Facultad de Medicina de la  Unl- 
vernidad Central y su H ospital Clínico 
de edificio conveniente para  que la en
señanza se desenvuelva en condiciones 
apropiadas y tan  delicados servicios 
desaparezcan -de los locales en que se 
encuentran  boy, que, decorosa y Ruma- 
níf ariam ente, son inadm isibles.

Teniendo esto en cuenta se consti- 
N uyór'Por Real decreto  de 20 de Octu
bre de 1911 y Real ordeiT^de'NnF-dre- 
Diciembre de 1915, una Comisión, for
m ada por Catedráticos y A rquitectos, 
encargada de elegir el te rreno  para 
ello, habiendo señalado una p arte  de 
la Moncloa, que no es necesaria para 
ios servicios del Institu to  Agrícola de 
Alfonso XII, constitu ida por tres p a r
celas, conforme se determ ina en el pla
no autorizado el 12 de Enero de 1919 
por el D irector de la  Escuela especial 
d-í Ingenieros Agrónomos.

En su vista, y  sin que ios te rrenos 
que se indican dejen de constitu ir p a r
te  in teg ran te  de la Moncloa, el Minis
tro  que suscribe tiene el honor de so* 
m eter a la consideración de V. M, e! 
siguiente proyecto de Decreto au to ri
zando se destinen dichos terrenos para 
la  F acu ltad  de Medicina y su H ospital 
Clínico en esta Corte.

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

L orenzo Domínguez P ascual,

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Hacíea- 

da y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo prim ero. Se autoriza al

i
I M inistro de Instrucción pública paraí 
I construir un ediñcio con destino a F a- 
 ̂ cu itad  de M edicina y H ospital Clínícó 

í en esta Corte, en la  ñuca denom inad^ 
 ̂ La Moncloa.

A rtículo segundo. Lo? terrsínos que 
se dedican para este objeto tre s  

: parcelas de ocho 'hectáreas próziiaa- 
m ente, señaladas en el plano autoriza- 

I do por el D irector de la  Escuela Bspe- 
; cial de Ingenieros Agrónomos en 12 ú.e 
i Enero de 1919, y lindando con el an 

tiguo solar de San Bernardino, el Ins- 
; , titu to  B.ul3Í 0 , el Asilo de M aría Oristi- 
! < 3ia y el Cerro del P im iento, y separa- 
-j, das. por la  alam brada ded Campo de 

Demostración de la Granja, del Insii- 
i  tu to  Agrícola de Alfonso XIT,

A rtículo tercero. Por el MÍDisterió 
 ̂ de H acienda s© adop tarán  las disposi- 

¿ clones convenientes para  la inm ediata 
I en trega de los referidos te rrenos a l de 
í Instrucción  pública.
 ̂ A rtículo cuarto. Del presente De-

f ci*eto se dará  cuev\ta a las Cortes, 
t Dado en Palacio a tre in ta  de Dieiem*
i b re  de mil no:y®c!entos veinte.

i AlFONSD
I B1 Ministro d® Haci«nd3̂
I L orenzo Domí.nrukz P ascual.

EXPOSICION 
-^,,aSÑOR: La contribución sobre las utí* 
lidades de la riqueza mobiliaria, que es 
la de mayor rendimiento de nuestro sis* 
tema tributario  y que ha de alcanzar en 
el año próximo y sucesivos mucho ma-̂  
yor desarrollo por virtud de las impor-s 
íaates reform as que en ella ha íntrodu* 
cido la ley de 29 de Abril último—ya 
incorporadas a la ley reguladora de di
cha contribución, texto refundido de 19 
de Octubre último—, exige, por conse
cuencia de la mayor extensión y com
plejidad que van a tener ios servicios de 
exacción de tan im portante tributo, re
forzar la adm inistración del mismo, ne
cesidad que ha sido prevista en la dis
posición transito ria  4.*̂  de la citada ley^ 
que autoriza al Ministro de Hacienda 
“para organizar la adm inistración y co
branza del mismo, creando al efecto los 
organismos necesarios, reformando q 
ampliando las actuales”, ^

Lo más urgente es atender al servicie 
de liquidación, que se halla a cargo ÚQ 
las Administraciones de Contribuciones, 
y que ahora se efectúa con escaso per
sonal en casi todas las provincias a con
secuencia de las amortizaciones que se 
han venido realizando en cumplimiento 
de la ley de Funcionarios de 22 de Julio 
de 1918 y disposiciones complementarias, 

Y haciéndose de todo punto necesario 
dotar a las citadas dependencias de todo
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personal a ^ o  que exigirá este servi- 

\ i o  desde la segunda quincena del mes 
Febrero próximo, en que presentarán 

BUS balances y demás documentos regla
m entarios muchas de las Sociedades su
je tas al impuesto, incluso las regulares 
colectiYas y com anditarias simples y las 
m ineras, que han de tribu ta r también 
por utilidades como cuota complementa 

y DO pudiéndose utlli!2ai el perso
nal afecto a otros servicios y dependem 
cias por ser ya muy reducido, ni tam 
poco el que pudiera más adelante obte
nerse de las oposiciones que van a pre
pararse con arreglo a la ley de Funoio- 
narips y al Reglamento dictado para su 
.ejecución, pero que, en observancia de 
las prescripciones que sobre ello estable
cen, no podrán proporcionar personal 
^ jo  por lo menos hasta dentro de un 
iaüo, es ínuispensable reclutar antes me- 
tiiante un concurso-oposición especial 
;;que garantice, en cuanto sea dable, la 
ap titud  y  apücación de los elegidos, el 
persona-l complementario más preciso, 
'ique, según ios datos adquiridos, no ba
jará de 100 empleados, para distribuir 
íionvení entena ente entre las Oficinas de 
jpoiitribu clones de provincias,

fundado en estas consideraciones^ el 
M inistro que suscribe tiene el honor de 
'someter a la aprobación de V, M. el Bl* 
guíente proyecto de Decreto,

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.

SEÑOR:
A U  R. P. de V, M„

L o r en z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

REAL DECRETO 
 ̂ 'A propuesta del Ministro de Hacienda, 

3e acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
en uso de la autorización concedida 

por la disposición transito ria  4.» de la 
ley de 29 de Abril último, reformando la 
iDontribución sobre las utilidades de la ri- 
liueza mobiliaria;
% iVengo en decretar lo siguiente:
T? Articulo primero. Con destino a las 
Adm inistraciones de Contribuciones de 
las provincias y al servicio en ellas de la 
Contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, se crean en el Cuerpo 
general de la Administración de la  Ha
cienda pública 100 plazas de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, dotadas con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que se 
proveerán por medio de un concurso* 
jDposición, con arreglo a lo que en el pre- 
jBente Decreto se establece.
'i Artículo 2.® P ara ser admitido a di
cho concurso-oposición, que se anuncia- 
|rá en la G aceta  de  M a d r id , habrá de so
lic itarse dentro del plazo de veinte días, 
fe contar del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria, y acreditarse 
Con los correspondientes documentos: 

Ser español, mayor de veintitrés

años y menor de cuarenta y; cinco para i 
los que no son funcionarlos.

2.® No tener defecto físico que inha- ■ 
bilite para el servicio.

3.* No haber sido procesado y ser de 
buena vida y costumbres; y

4." Haber cursado y aprobado en 
tablecimiento oficial de enseñanza los 
estudios que se exigen para obtener el 
título de Licenciado en Derecho o Cien
cias, de Ingeniero o de Profesor mercaiv 
111, c bien ser Oficial de! Cuerpo general 
o de alguno de los especíales de Hacien
da, o haber aprobado en EsUibleciniiá^nto 
oficial de enseñanza los ejercicios del 
Bachillerato y servido además tres años, 
cuando menos, en Compañías o Empre
sas de reconocida importancia, y de ellos, 
dos consecutivos en la misma entidad, y 
con destino de contable con buena con- 
ceptuacióH.

Articulo 4.® Un Tribunal compuesto 
por el Subsecretario de Hacienda, el in 
terventor general de la Adíiiinistración 
del el D irector general de Con
tribuciones, el Inspector general de Ha
cienda y un Catedrático de Economía po
lítica o de Hacienda pública de Univer
sidad del Reino, que designará el Minis
tro de Hacientía. exam inará los expedien
tes o las certificaciones académiea.s de los 
interesados; ios servicios prestados al 
Estado por los mismos en el ramo de Ha
cienda que tengan analcfgia con la índole 
de ios trabajos que bnn de ser propios de 
las piCvZas convocacies; los servicios de 
Gontabllidad en entidades particulares 
debidamente comprobados y cualesquie
ra otros méritos que se aleguen por ios 
solicitantes, para juzgar de la competen
cia profesional y de la capacidad de tra
bajo de los interesados, declarará, sin 
ulterior recurso, admitidos al concurso- 
oposición a los que juzgue con méritos 
bastantes.

Artículo 5.® Los solicitantes adm iti
dos, previo el oportuno llamamiento que 
se publicará en la G aceta  de M a d r id , 
practicarán ante ei mismo Tribunal a 
que se- refiere el articulo anterior los 
ejercicios de oposición, que consistirán 
en efectuar la liquidación de la contri
bución sobre' utilidades, por cada una de 
las tres tarifas, con vista de las declara
ciones y demás datos que se les facilite 
cada día de ejercicio, debiendo los exa
minandos citar y razonar la aplicación 
Qtie hagan de los preceptos legales y re
glam entarios pertinentes. El Tribunal | 
hará  a los opositores las preguntas y ob
servaciones que tenga por conveniente, y 
apreciando en conjunto los ejercicios 
practicados, clasificará a cada opositor 
con un número de puntos, cuyo máximo 
podrá llegar al de 120. P ara ello cada 
Vocal del Tribunal le asignará en cada 
uno de los tres ejercicios una puntuación 
comprendida entre O y 40. Dividida la I

J
snma total de puntos asignados en cada 
ejercicio poi; el número de Vocales, se
obtendrá la puntuación parcial corres
pondiente de cada opositor; la puntua
ción toíAl será igual a la sum a de las tres 
puDtuacione.s parr.iale«.

El Tribunal clasificará a loa opo.aitoroi 
por orden do la piinliigoión obtenida y 
propondrá ni M iíiislro par.a las plRv.v 
anvineiadna a rso-opoaieión a los ír.::'
obtcng.aT) loa prim eros núm eros, sin  qu¿ 
en ningún caso la propuesta pueda ;•> 
ceder de 100. únicos que se co n sid era íán 
aprobados.

Artículo 6.® í.os nomlu'ayrdontos qií- 
en tales condiciones se hagan íendrá:i 
carácter iiiterino, adscribiéndose desüe 
luego los nom brados a.l servicio de la Ad
m inistración de Cop.tribuci.ones de la pro
vincia que se desi,gne, en la cual estarán 
on prácticp^s durante un año y sujetos a 
todas las responsabilidades que las Leyes 
y Reglamentos de I-Xacienda exijan a los 
funcionarios, q^rausoinrido dicho plazo, 
serán confirma.dos en propiedad en sus 
destinos, si de la clasificación que tr i
mestralm ente deberá hacer un q'^ribiinal 
provincial, constituido por el Delegado 
de Bacienda, el Interventor y el Admi- 
Bi.sirador de ContribucioneB de la réspec- 
tiva provinci.ft, cla.siJcación que se ele
vará ai Ihibunal central do qu© tra ta  el 
artículo 4.®, deuti'o de los diez pr.imcroíí 
días de cada bfimestfé, ño fésultaren con 
nota desfavorable de aptitud, s.plicacLtm 
y moral i dad. En caso contrano, podrán 
ser declarados cesantes a propuesta del 
mismo Tribunal central, previo in fom e 
del Tribuna] provincial y audiencia oral 
del interesado.

Artículo 7.® Confirmados en propiedad 
en sus destinos los opositores. css.t)rsfi:lTi, 
ipso tacto, a formar parte del Cus.rpo ge
neral de la Administración de la Hacien
da pública en la categoría y clase do 
fes de Negociado de tercera clase, 
todos los derechos a las mismas inhcv 
rentes, computándoseles la antigüedad en 
esta categoría y clase desde la fecha del; 
nombramiento en propiedad y por el or
den de la propuesta a que se refiere el 
último párrafo del artículo 5.®, quedando 
en adelante, y por consecuencia, su je tos,. 
para todos los efectos, a las prescripcio
nes de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecución de 7 
de Septiembre del mismo año.

Artículo 8.® Los funcionarios nombra> 
dos con sujeción a las anteriores dispo
siciones se entenderá que han cubierto 
tantos turnos de oposición de los que los ' 
apartados b) y c), le tra  D del artículo 4.® 
del Reglamento de 7 de Septiembre df 
1918 señalan para la provisión por tai 
medio de plazas de Jefes de Negociadf 
de tercera clase como hayan sido loí 
nombrados,; y las vacantes de la misíi^ 
categoría y clase que en la actualidafo^
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existen reservadas para su provisión por 
los mismos turnos y ías que sueesiva- 
inente vayan ocurriendo por el movi
miento de las escalas, sólo se proveerán, 
hasta que aquellos tantos turnos queden 
extinguidos, por los de antigüedad rigu
rosa y de reingreso marcados en loŝ  
apartados a) y d) de dicUos artículo y 
letra.
r  Artículo 9.*̂  Las vacantes de Oficiales 
y Auxiliares que eventualmente resulten 
en el Cuerpo general de la Administra- 
;ción de la Hacienda pública por conse- 
.cuencia de los nombramientos de los 100 
'Jefes de Negociado de tercera clase de 
,que tra ta  el presente Decreto, se provee- 
irán por los turnos ordinarios marcados 
por el repetido Reglamento, aniinciáudo- 
l̂ se en seguida las oposiciones y exámenes 
:a que haya lugar para plazas de Oficia
dles terceros y Auxiliares de entrada, con
siderando como vacantes de esta últim a 
¡oíase las provistas en la actualidad con 
ísujeción a la Real orden de 17 de Julio 
.'último. A tales efectos, se redactarán con 
da posible urgencia la debida Instrucción 
{y los respectivos Programas de ejercicios, 
(üando especial preponderancia a los 
i prácticos, con ampliación de los deter- 
1 minados por el Reglamento de 7 de Sep- 
ítiembre de 1918, a las m aterias cuyo co
nocimiento es indispensable para la per- 

afecta adm inistración y fiscalización -de. 
los tributos.

Articulo 10. En virtud de la  autoriza- 
Gión contenida en el párrafo primero de 
ila disposición transito ria  4.» de la  ley de 
f2^ de Abril úítñiio, reforma,ndo la con- 
^tribución sobre las utilidades de la ri- 
^aueza mobiliaria, se declara ampliado 
Ipor la suma que sea precisa, para el pago 
vde los haberes personales, el crédito con- 
ífiígnado en el artículo 1.% capítulo 7.° de 
¡;la Sección décima del vigente presií- 
Ipuesto.
/'• Dado en Palacio a trein ta  de Diciem- 
^|)re de mil novecientos veinte.

ISl Ministro de Hacienda,

ííOREKZo D o m ín g u e z  P a s c u a l ..

ALFONSO

EXPOSICION 
 ̂ ® Ñ O R : E n  30 de A bril de 1&09 se 

prom ulgó la ley O rgánica del Cuerpo 
A duanas, y con la  misma fecha se 

^ c t ó  el Reglam ento provisional para 
3KU aplicación, que estuvo en vigor has- 

el 3 de A bril de 1919, en que em- 
3jezó a  reg ir el ac tua l, fundado en las 
^ ad a  día m ás especiales condiciones de 
'Pericia, m oralidad e in teligencia neee- 
¡IBarias al servicio de la  R enta.
' Establecido esto Reglam ento, nece- 
ifíariam ente, sobre las bases de la- ley 
^ rg á n ic a  citada, creó la Academia ofi- 

y el-Ponsejo  Superé Cuerpo;

su s titu jú  el reconocim iento de m éri
tos; condicionó el tu m o  de elección 
para  los ascensos, y estableció, en ge
nera l, m edidas acertadas, que m arca
ron un avance de im portancia, tan to  
en el estím ulo del funcionario como 
,en la exigencia del cum plim iento de 
sus funciones.

Sin embs.rgo, la  ley general de^Fun-.; 
cionarios públicos y los R eg lam en to#  
de determ inados Cuerpos facultativos 
o especiales, perm iten  y au n  aconsejan 
una m ayor am plitud  en aquellas medi
das que favorecen al em pleado d ^  
Cuerpo, otorgándole ven ta jas a o tros 
reconocidas, y le guíe en el cum pli- 
m iento de sus deberes con la  rec titud  
y la  energía necesarias a su delicada 
misión. . .

E l establecim iento definitivo de la  
Acpudemia oficial no puede realizarse 
con toda su am plitud h asta  que los 
P resupuestos generales del E stado con
cedan los créditos necesarios de in sta 
lación y funcionam iento, y  como la 
idea de su creación es acertada, podrá 
actuar, hasta  que llegue aquel m om en
to y de un modo lim itado, en la prác
tica de los servicios, que se establece 
como térm ino de la oposición y an te la  
notoria conveniencia de que el nuevo 
funcionario empiece su actuación con 
conocimientos efectivos de la R enta, 
que hasta  aho ra  h an ^ im r'fm ica m e n te -  
teóricos.

E ra  tam bién necesario esta,blecer 
claram ente el carácter auxiliar o sub
alterno  de los funcionarios adscritos al 
servicio de Aduanas, pero que no per-- 
tenecen aJ Cuerpo Pericial; la  condi
ción, exclusivam ente consultiva e in 
form ativa del Consejo Superior;, la  
constitución de éste con elem entos de 
nom bram iento m in isteria l y de elec
ción corporativa, como sistem a mixto 
m ás apropiado a  sus fines; la  división 
de h'jS oposiciones en tres partes, co
rrespondientes a los ejercicios elimina» 
to rio  y la  oposición propiam ente dicha 
y las prácticas de los servicios, d is tri
buyendo los estudios de modo apropia- 
áo a cada uno de los an terio res grupos, 
con carácter em inentem ente práctico 
en su aplicación, reform ando los cono
cim ientos de las m aterias precisas y 
suprim iendo las innecesarias; y la  ce
lebración de oposición en períodos 
anuales fijos, p a ra  cubrir la s  vacantes 
existentes al te rm inar la  convocatoria, 
como es debido a la  m ejor orientación 
y garan tía  de los opositores.

Deben respetarse en los. ascensos los 
tu rnos m areados por la  ley  Orgánica, 
entendiéndose conferidos aquéllos, con 
todos sus derechos, desde el día si
guiente de la  vacante; exigiéndose, 
p ara alcanzar la categoría de Jefe de

A dm inistración, do» años de Bervicips
efectivos provinciales. ......................' 1 v

En los ascensos por antigüedad en  
la  ca rre ra  no se com puta el tiem po d© 
renuncia de ascensos; en los de m é
rito  se restringe  el núm ero  de los t í
tu los que los otorguen, reduciéndolos 
a  los de más no toria  aplicación a 1 -̂ 
carrera , sin preferencias ni acumula?, 
cienes; y en los de elección se. sostie
nen las condiciones ex trao rd inarias a; 
que les obliga el an te rio r Reglamentso^, 
con la  tendencia general, y d e n t r o t f e  
lo  posiMe, de favorecer en todos lás.- 
casos la antigüedad en las escalas. f 

Muy m editado ha sido el articuladóP 
referente a destinos o traslados, m areán
dose, en prim er término, con toda eviden
cia la libre provisión m inisterial en Io$ 
cargos que requieren condiciones especia^ 
Ies, como son los correspondientes a’ 
Jefes de A dm inistración, A dm inistra
dores principales y servicios del Céntvo 
directivo e Inspección general. Poií 
o tra  parte , ios resu ltados obtenidos 
con el destino de los opositores ingre
sados en las A duanas subalternas, ser
vidas por un solo funcionario, aconse
jan  que aquéllos empiecen su labor ofi
cial en las principales, donde no pue
den fa lta rles  ayuda y consejo; y que. 
dichas subalternas estén servidas por, 
.empleados situados en escala superio r 
a la ú ltim a  del escalafón. Las vacantes 
serán cubiertas, salvo los casos de ex
cepción, por el funcionario m ás an ti
guo de la escala en tre  los que las soli
citen; y se establece el tiem po m áxim ó 
que cada funciona.rio puede serv ir en; 
la  m ism a Aduana, para d ar lugar a  la s  
debidas igualdades; en cuyo principio 
de .lusticia se funda tam bién el p re
cepto de tu rno  riguroso en los servi
cios provinciales de muelle, oficinas^, 
alm acenes, etc. Tam bién e ra  necesario' 
establecer preceptivam ente la o b l a 
ción de los funcionarios del Cuerpo de 
p resta r sus servicios en la  zona del 
P ro tectorado  de M arruecos.

En el régim en de excedencias es 
ju sto  conceder al funcionario toda cla
se de facilidades, com patibles con el 
m ejor servicio, separando los derechos 
del excedente forzoso de los del volun
tario , p a ra  reconocer a  aquél, en p ri
m er luga,!', las ven ta jas , o torgadas M 
otros organism os en sus haberes y si
tuación oficiaL , ...y y

Se m an tiene  la edad de iub llaclén  
en los sesenta y cinco años, por iguales 
razones a las expre.sadas en ei preám 
bulo del Decreto aprobando el Regla
m ento an terio r; y en cuanto a los p re
ceptos referen tes a  calificacioúes, v a- 
eacicnes, récompeuBas, escalafón, car
n e t de identidad y recursos de.^qiieja¿- 
se ha procurado acen tuar los derécltog
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y ven tajas que ofrecen a ios funciona- 
í^ara que no piiedan oponerse cles- 

u-.'4 guaidades entre los premios y los cas- 
' tingos. Todas las garan tías necesarias 

^  la  estabilidad de los cargos se esta
b le ce n  en ia parte  referen te  a  peaali- 
’dades, para  m ayor realce de ios prin- 

i íCi^ îos de la justicia, en relación con 
seyeros de rectitud  y aplicación 

rque reqíiiere ei seryicio. A ta les  üiaes 
; t’tieEtde-la subdivisión de faltas^ ia  gra- 

de las penalidades y el proce-  ̂
® m ieiito  adm inistrativo  con la  rc d iic - '’j 
:óión posible de planos, an te  ios Tribu- 
laiales ordlnonúo y superior, as í como 

-ifos recursos correspondientes, y el es- 
;^ablecimieiito de los T ribunales d e 'lio - 

p ara ju sg a r ios actos deslionrosos 
Í¿üé' se eiiciíeiitran fuera de la 'a cc ió n  
^ '^m inistratíT a y judicial.

Y, por último, en las disposiciones "| 
^^transitorias se respetan  los dereclios 
vadquiriclos con arreg lo  a los Reglam en- 
ijtos an teriores, respecto de m éritos y 
lexaman previo, concediendo el plazo 
.necesario, en cuanto al nuevo régim en 
•'de oposiciones, para  la  preparación de 
{programas y textos y para  orientación 
de los asp iran tes futuros.
’ F undado en las an terio res consider 
raciones, el M inistro que suscribe, de 
^cuerdo  con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de som eter a la  aproba- 
,ción de V. M, el ad jun to  proyecto d© 
¡Decreto. ^

.Madrid, 30 de D iciem bre de 1920,

SEÑORA 
A U  R. P. de V. M.f  

. D o r e n z o  D o m í^ tg u ez  P a s c u a l .

REAL DECRETO 
’A propuesta dei M inistro de I-Iaclen- 

Sa, y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
JDiStTOS,

.Vengo en d ecretar lo siguiente: 
A rtículo  único. Se aprueba, con ca- 

.Yácter provisional, ei siguiente R.egla- 
\mento orgánico del Cuerpo Pericial de 
'Aduanas.
t  Dado en Palaxio a  tre in ta  de Diciem
bre  de mil novecientos veinte. ^

ALFONSO
PJl Ministro de Hacienda,

■XíOEENzo D o m ín g u e z  P a s c u a l .

■daEOI/AMENTO ORGANMX) BEL 
•CDERFO FlállIC iA L B E  ADUANAS .

Constitijcioii dei Cuerpo.

A.rtículo 1 .0  El sei^icio público del 
Ram o de A.duanas seguirá a cargo del 
'organismo Q ue constituye una b a rre ra  
especial de carácter técnico, denujoiina- 
do Cuerpo Pericial de A duanas.

A^rtícuIo 2 .0  F orm an este Cuerpo 
todos los em pleados que figuran en  el 
Escalafón del mismo y los que ̂ ingresen; 

lo sucesivo m edian te el cutúplim íen-

to de las disposiciones correspondien
tes.

Los dem ás funcionarlos adscritos al 
servicio de A.dnanas y que no form an 
parte  del Cuerpo peiiciaí, tendrán 
siempre carácter auxiliar o subalterno 
de diclio Cuerpo y no se reg irán  por 
las disposiciones de este Regíame.rio, 
sino por las generales vigentes de fun
cionarios de la Hacienda, pribiica o las 
especíales que en lo sucesivo se dicten 
pa;ra les mismos.

E l M inistro de H acienda y  el Direc
to r general del Ramo son los Jefes su
periores del Cuerpo Pericial de Adua
nas.

A rtículo 3 .0  E l núm ero to ta l de em
pleados que componen el Cuerpo y su 
d istribución en ceáegonas es ei que 
fiígura en el actual EsceJafón o el que 
determ inen aniiaim ente los Prcvsupues- 
tos genera.les del Estado, con las cate
gorías y  denominaciones que los mismos 
expresen.

Artículo 4 .0  Los funcion?oríos del 
Cuerpo Pericial de A duanas líenen los 
deberes y atribuciones que les señala 
la  ley de SO do Abril de 1909, el pre
sen te Reglam ento, las O rdenanzas ge
nerales de la  R enta, los Reglam entos 
de los im puestos y ren tas adm in istra
das por la  Dirección general del Karno 
y los generaies de la  Hacienda.

A rtículo 5 .0  E l desenvolvimiento de 
los servicios encom endados al Cuerpo 
de A duanas se efectuará por medio de 
los organism os siguientes:

1 .0  Dirección general y Consejo Su- 
peiio r del CueriDo.

2.° Inspección general C entral e 
'inspecciones provinciales.

3 .0  A dm inistraciones principales y 
subalternas.

La gestión activa y ejecutiva de la  
^Dirección general y de las A dm in istra
ciones principales y subalternas y la 
consultiva del Consejo Superior del 
Cuerpo, son las expresadas en los co
rrespondientes Reglamentos e Instiuc- 
ciones. La fiscal do la inspección, así 
como sus facultades, son las indicadas 
en el Real decreto de Ip  de Septiembre 
de 1920.

Consejo superior del Cuerpo.

A rtículo 6 .® El Consejo Superior 
dei Cuerpo Pericial de ilduaiias. creado 
por el Real decreto de 3 de Abril de 1919, 
será esencialm ente consultivo e in for
mativo, y  funcionará con arreg lo  a  las 
condiciones expresadas en los siguien
tes artículos.

Artículo 7 .0  F o rm arán  el Consejo 
Superior:

a ) E lem entos por designación m i
nisterial, que se ián  dos Jefes de Admi- 
nistración, dos Jefes de Negociado y dos 
Ofieiaies, nom brados por e l M inistro, a 
propuesta del D irector general, enti’e 
los funcionarios de la  plantilla del Cen
tro  directivo.

b) E lem entos de elección corpora
tiva, que serán , igualm ente, dos Jefes 
de A dm inistración, dos Jefes de Nego
ciado y d o s . Oficiales, nom brados por el 
Ministro, a  propuesta del D irector y con 
arreglo  a  los resultados de las eleccio
nes que se realizarán  por provincias; 
pudiendo pertenecer aquéllos a la  p lan
tilla del servicio C entral o del provin
cial, ind istin tam ente.

T anto los com prendidos en eL caso
a) como los del caso b ), serán renova

bles por m itades cada dos .años, run
diendo ser reelegidos tan  sólo los de 
designación m inisterial.

Estas renovaciones se realizarán en 
el mes de Diciembre de ios años que 
así corresponda.

Artículo 8 .® Los cargos afecto^ ai- 
Consejo Superior no eximirán a ios in
teresados del servicio onciai que les C0-4 
rresponda prestar. ''

A rticulo 9 ,0  Príijúdirá el Gó^sejoj 
Superior el Jefe de Administi ac lóñ 'que i 
designe el D irector general y actuaréi, 
como Secretario uno de los (Jliciales de-, 
signado por el propio Consejo,

El Director será Presidente nato deí 
Consejo.

A rtículo 10. El Consejo Superior,, 
en tenderá en los asuntos que le enco
m iende el D irector general, eii cuantos 
le asigiie el Reglamoiito y en los espe
ciales que le correspondan con arre
glo a la InGtriicción que lia de regulari 
su funcionaniiento, la  cual comprende-; 
rá cuanto afecte a sus reuniones, va-; 
iidez de los acuerdos, asistencia de los 
Vocales, orden de las sesiones, facuH 
tades dei P residente y Secretario, de
signaciones de ponencias, natura leza y 
clase de las votaciones y régim ea ge
neral in terior.

üna^^ez em itido dictam en sófora cual
quier asunto por el Consejo, sólo 
drán  consignar opinión sobre el caso el 
D irector general, los Jefes de otras Di-* 
recciones, Reales Academias, Consejó 
de Estado y M inistro de Hacienda.

Ingreso en el Cuerpo.

A rtículo 11. É l ingreso en el Cuer^ 
po Pericial de A duanas se verificará 
siem pre por ei grado o clase inferior de 
la  escala y en v irtud  de rigurosa opo
sición, sean cualesquiera las circunstam 
cias del aspirante.

A rtículo 12. Laá'^oposiciones se ce
lebrarán  anualm ente, empezando el- 
ejercicio elim inatorío el prim er día no 
festivo del mes de Enero y loa de opo
sición, el prim ero análogo del de Mayo 
siguiente, convocándose con cuatro  m e
ses de anticipación y debiendo cubrir
se el núm ero de plazas que existan va
cantes al te rm inar la convocatoria.

Al efecto, ios opositores ap^^obadoa 
serán calificados por orden de puntiia^ 
ción total, ingresando en la últim a es
cala por dicho orden hasta  el lím ite do 
las plazas vacantes, no pudiendo au-» 
m entarse, bajo ningún concepto, el nú;- 
m ero de plazas señaladas.

A rticulo 13.^ Los Tribunales de loa 
ejercicios elím inatorios y de oposición' 
serán  presididos por el D irector general 
o Jefe de A dm inistración que designe 
en su lugar, y esta rán  form ados por 
seis Vocales funcionarios del Cuerpo, do 
servicio en ei Centro directiva, pro
puestos por aquél al M inistro de Ha-* 
cienda en tre  los que no estén dedicado® 
a la enseñanza privada, ejerciend^^ el 
cargo de Secretario el de m enor cate
goría. . \ ^

Dichos funcionarios d isfru tarán , í;on 
el carácter de indemnización, el líquido 
de los derechos de examen establecidos 
o que se establezcan, hechas las dédlic- 
ciones que correspondan por impuestos, 
y proporcionalm ente al núm ero de se
siones a que asistan.

Artículo 14. Los program as 
das las asignatu ras coiTe.sponíjlentes a 
lo s  ejercicios elím inatorios y de oppsR
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serán  redactados o pQ ^tortom en- 
te  laodifícados, por el Consejo Stj^erior, 
^censurados por el D irector general y, 
laprobados, a  su propuesta, por el Mi
nistro  de Hacienda,

Artículo 15. Todo lo referen te  a  la  
fo rm a de realizarse los exámenes, cali- 
flcaciones, textos, duración de las con
ferencias y escritos, natu ra l esa de los 
(problemas gue se bayan de resolver y 
;,orden general de aquéllos, se determ i- 
ijoarán por medio de una Instrucción es- 
fpecial que redactará  o modificará u lte- 
jriormente el Consejo Superior, censu- 
irará el D irector y aprobará el Mlnis- 
tiro.
f  A rtículo IG. Los aspirantes a ingre- 
|B0  en el Cuerpo Pericial dé Aduanas, 
^;deberán acreditar:.

1.® Ser de nacionalidad española, 
fVaróii, mayores de diez y ocho años y 
'm enores de tre in ta  y dos. Se hará  esta 
5justificación por medio de la partida  de 
nacimiento.

! 2 .0  No tener defecto físico que les
; inhabilite para el servícfó, lo que se 
;Justificará con certificado facultativo.

3 .0  No tener antecedentes penales, 
mo haber sido castigados anteriorm ente 
';Por faltas graves com etidas en otros 
rempleos o expulsados de ellos por 
Acuerdos de Tribunales de honor. Esta 
rfiltima Justificación se realizará por de- 
rciaracíóii escrita de los Interesados y su 
falsedad, descubierta en cualquier tiem 
po, im plicará la  baja  inm ediata del in
teresado en el Cuerpo Pericial.

4.® E star en posesión de un títu lo  
^profesional o académico, 
i A rtículo 17. A creditadas las condi- 
íciones del artículo anterior, ios aspi- 
‘ran tes serán adm itidos a oposición, la  
■ cual se subdividirá en las partes si- 
I ̂ l e n t e s :
é 1.^ Ejercicio elim,inatorio.

■j,' 2»* .EJerciciós de oposición.
3.® Prácticas de los servicios,.
Los estudios roiiespondicntes se dls- 

:ti*ibuirán de modo apropiado c cao a uno 
■■de los anteriores tniupos de la si^,uien- 
■te manera::

a) De carácter t r«ii "u ijca-
’cMii a las especial dadeí’ «I  ̂ la ca- 
jr e ra . \

b) De c.arácter espec'Jrri'''’'iífrt a los 
servieio.s del Cue:rpo,

c) De aplicación, iiimedíal a a di
chos servicios, O" isea la p rác tita  de ios 
mismos.

Artículo 18. El ejercicio elim ina to 
rio  tendrá  dos partes:

1.^ Escrita, 
r Resolución de problem as m atem áti-

t T raducción directa fran fíe^ . 
ff 2 .“ Verbal.
‘ A ritm ética.
N A lgebra elem ental.

Geometría.
' Conversación francesa.
: La aprobación de este ejercicio dará
lAerecho a los que la  obtengan a pre
s e n ta rse  en los de oposición duran te 
^ n c o  convocatorias sucesivas.

A rtículo 19. Los ejercicios de opo- 
isición serán dos y com prenderán las 
¿materias siguientes:

Prim ero. Legislación a.dua.nera na- 
¡cional y com parada con la de los países 
^fronterizos.

Aranceles de Aduanas, leyes vigen- 
.^es, clasificación y com paración con los 
l4e las naciones fro rderizas.

Legislación de los im puestos a cargo 
de la Dirección general.

Legislación general com plem entaria.
Segundo. Geografía económica.
F ísica general y técnica física.
Química general y elem entos de aná

lisis cualitativo.
H istoria natu ra l con aplicación espe

cial ai estudio de los productos natu 
rales objeto de importación.

Tecnología industrial.
A rtículo 20. Term inados los e jer

cicios de oposición, el Tribunal form ará 
la lis ta  de aprobados, por orden rigu
roso de puntuación, y el D irector gene
ra l los d istribu irá  en los diferentes 
servicios del Centro directivo para  
realizar las prácticas correspondientes, 
como alum nos de la Escuela Oficial del 
Cuerpo y duran te el plazo mínimo de 
seis meses. Los servicios burocráticos 
se sim ultanearán  con prácticas de aná
lisis y reconocim ientos microscópicos 
de productos comerciales y fibras, texti
les en el lab|)ratorio químico de dicho 
Centro.

Las faltas cometidas en este servi
cio serán sometidas al oportuno proce
dimiento, proponiendo el Consejo Su
perior al D irector general lo que pro
ceda resolver en cada caso.

Articulo 21. Todo alum no que hu 
biese term inado sus estudios con la 
ultim ación de las prácticas de servi
cios, obtendrá el títu lo  diploma de ‘‘Pe
ricial de A duanas”, que aL.efecto se 
crea, y al mismo tiempo, si asi io STfii- 
cita, el titu lo  adm inistrativo m ediante 
el cual tom ará posesión del destino, 
dentro del Cuerpo Pericial, que le co- 
rreíjponda en el servicio público '^e la 
Renta.

Los alum nos titu lados que, por cual
quier causa, no les conviniese el e jer
cicio de servicios al Estado en el Ra-, 
mo, conservarán su derecho al ingreso 
en ellos, hasta  la edad de tre in ta  y sie
te años.

A rticulo 22. La Escuela, Oficial de 
Aduanas establecida por el artículo  40 
del Real decreto de 3 de Abril de 1T19,: 
funcionará con toda su extensión a la  
enseñanza, de las m aterias objeto de los 
ejerricios eliminatorio, oposición y prác- 
tircFi cuando el Gobierno estim e oportu
no' do tarla  de todos los elem entos de 
r ersonal y m ateria l necesarios para su 
instalación y  sostenim iento en los P re
st' y 11 e s tos deL Estado ...

'■‘hi tan to  que se establezca de este 
modo, estará  reducida a la eiiseñamza 
de las prácticas de los servicios, cons
tituyéndose en la Dirección general.

El plan genera.1 de los estudios y 
prácticas, designación del Profesorado 
y reglam ento de orden in terior, se de
te rm inarán  por el Xvlinistro de Hacien
da, a propuesta del D irector general, y 
oído el Consejo Superior, en su tiempo 
oportuno, tan to  en lo referen te a su 
función inm ediata como en la  general 
que le corresponda en su día.

Ascensos.

A rtículo 23. Los ascensos de los 
funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas se en tenderán conferidos con 
todos sus derechos a contar de la fecha 
del día siguiente al de la  vacante res
pectiva. ‘

Artículo 24. Las vacantes que ocu
rra n  en las diferentes escalas y ca teg o -, 
rías se proveerán del m odo.siguiente:

a ) Ascensos a Jefes de Administra'^ 
ción en sus diferentes escalas. Serán de 
lib re elección del M inistro en tre  los 
funcionarios que ocupen la p rim era ml^ 
tad  de la escala del grado in ferior iu-  ̂
m ediato. i

P a ra  la  resolución correspondiente,- 
se som eterán a la  consideración del 
Ministro las hojas de servicios de di
chos funcionarios, con todas las condi
ciones que en ellas consten, publicán
d o s e  en la  G a c e ta  de M a d r id , a conti
nuación del oportuno Real d e c r e t o ,  los 
m éritos y servicios del a g r a c i a d o  con el 
ascenso.

La categoría de Jefe de A dm inistra
ción de te rcera clase sólo se concederá 
a los Jefes de Negociado de prim era 
que hayan prestado dos años de servi- 

y d o s  efectivos provinciales, du ran te  
cualquier época, en el Cuerpo Pericial.

fo) Ascensos por vacantes que se 
produzcan en las escalas de Jefes de 
Negociado y Oficiales. Serán provistas 
por los tu rnos siguientes:

1 .0  P or ascenso del funcionario m ás 
anitiguo en la escala inferio r inm ediata.

2 .0  P or ascenso del funcionario ac
tivo de la  escala inferio r inm ediata 
m ás antiguo en la carrera  y que lleve 
dos años de servicios efectivos en su 
categoría.

3 .0  P or m érito  probado en juicio 
contradictorio , que será  público, en tre  
los funcionarios que estén en el prim er 
tercio de la  escala inferior inm ediata 
y cuenten dos años de servicios en ella.

5 4 .0  Por reingreso, sin ascenso, ' de
■ los funcionarios excedentes o supernu

m erarios del Cuerpo. Cuando no exis
tan  excedentes o supernum erarios, la  
cu arta  vacante podrá ser provista por 
libre elección del Miá?to'o -'entre ■los 

A funcionarios que estén en  , e l . p rim er 
; tercio  superior de la  escala in ferio rfin - 

m ediata.
Si por falta, de funcionarios en con

diciones o con ca,pacida,d para cubrir 
las vacsmtes corre.gpondientes a los 
tu rnos segundo o tercero, hub ieran  de 
declararse desiertos, alguno de ellos o 
ambos, las respectivas vacantes serán 
provistas con arreglo  al prim er turno.

P ara  el ascenso a  Jefe de Negociado 
de la ú ltim a clase, será condición pre
cisa haber prestado serviciosactivo^j ei? 
el Cuerpo Pericial, por dos años cuando 
menos.

Artículo 25. En los ascensos por 
an tigüedad  en la escala no h a b rá 'm á s  
lim itaciones que las derivadas de pos
tergación y la del tiempo de servicios 
citada en el articulo  an terio r respecto 
de los Oficiales primeros.

A rticulo 26. Los ascensos por an ti
güedad en la ca rre ra  req u e rirán ' la 
condición de dos años efectivos de 
servicios en la escala respectiva, com
putándose dicha antigüedad por el nú 
mero de orden con que los funcionarios 
fueron aprobados en sus oposiciones 
respectivas, salvo el caso de los que 
hubieran  renuncia.do ascensos., cuyo 
tiem po de renuncia, no so com putará 
como de antigüedad en la carrera a los 
efectos de dicho ascenso.

Será abonáble a ios funcionarios se
parados del servicio por i-eforma o su
presión de plaza, todo el tiem po cjue 
hubieran  perm anecido en aquella situa
ción, como tam bién a aquellos otros se
parados del servicio por v irtu d  de ex
pediente, pero siem pre que hubíoro re 
caído resolución favorable p:;v }:i
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S8 reconozca el reingreso en el Cuerpo 
con derecho a figurar en el lugar que 
le correspondería ocupar en el escala
fón si no hubiese sido separado.

Articulo 27. Los ascensos por mé
rito  probado en juicio contradictorio  
requerirán  la declaración de dicho m é
rito, i3or el M inistro de Hacienda, a, 
propuesta del D irector general y con 
inform e del Consejo Superior, con an 
telación a la fecha de la  vacante.

Sólo se reconocerán como m éritos pa
ra ios efectos del ascenso, por este 
turno, hos siguientes:

1.® Poseer el T ítulo de ingeniero  o 
A rquitecto, adquirido en las Escuelas 
Oficiales Especiales, o el de Licenciado 
en las Facultades de Ciencias Exactas, 
Químicas o Físicas, Farm acia y Derecho.

2.® H ablar y ti*adueir directa e in
versam ente, con toda corrección, el 
idiom a inglés o el alem án. Los exáme
nes serán públicos y el T ribunal exa
m inador se reun irá  dos veces al año, 
en las prim eras quincenas de Enero y 
Julio, si hubiese solicitantes y será pre
sidido por el D irector general y nom
brado por el mismo, a propuesta del 
Consejo Superior.

3.® La prestación de servicios du
ran te cuatro años por lo menos en la 
zona del Protectorado de M arruecos.

Estas tres clases de m éritos no ten 
drán preferencia unas sobre otras, y 
no se autorizará Ja acumulación de ellos 
más que en la últim a escala en que pue
dan tener aplicación, concediéndose el 
ascenso en las dem ás por orden de an 
tigüedad en cada escala de los funcio
narios que los tengan reconocidos; a  
cuyo fin, la Sección de Personal fo r
m ará y publicará trim estralm en te en 
el Boletín Oficial relación ordenada de 
aquéllos.

Los m éritos no podrán su rtir  sus 
efectos más que una sola vez, debien
do • utilizarlos los interesados en la. es- 
ca,la que ocupen al series reconocidos, 
salvo ei caso de que la concurrencia 
de otro mérito se 10 im pidiera, caso en 
el cual podrán utilizarse en la escah 
siguiente. ______ ^ ^

A los efecrós dei juicio contradicto- 
Tib, so publlearán en el Boletín Oficial 
de la Dirección las solicitudes que a 
ésta d irig irán  ai efecto ' ios ín teresa-

 ^dnsmiLdiendo todos los individuo s ^ l
Cuerpo Pericial alegar por escrito y eh 
el plazo de un mes, a contar de la fe
cha de publicación, las razones que 
tengan para oponerse a lo pretendido. 
El exi^ediente lo sustanciará la Sección 
de Persoiiíil, que hará .su propuesta a.1 
Di/X3ct.or general,- quien lo elevará, en 
el térm ino de un mes, a la resolución 
d.el M inistro de tlacienda. E sta reso
lución se publicará en el Boletín Oficial 
^  no tend rá  lUterior recurso.

Artículo 28. El ascenso por ei tu r 
no de elección requerirá  la condición 
de encontrarse los in teresados en el 
,5>rimer tercio de la escala respectiva y 
contar dos años de servicios efectivos 
en ella.

P a ra  la provisión, de vacantes por es
te turno, la Dirección oirá, cuando lo 
Estime conveniente, al Consejo Supe
rio r y a la  Inspección general, y se, 

• publicará el nombramiento en ,1a 
eiCTA y -Boletín Ofíciál, con relación de
ta llada de los servicios reléyantes que 
en su ca rre ra  hubiese prestado el fun - 

Jcionario ascendido, y de los motivos de 
ascenso, _q^ue áo ser

trao rd inarios y no previstos en este 
Reglam ento.

Cuando el M inistro no estim e opor
tuno hacer uso de este ascenso en fun
cionarios que ocupen lugar posterior al 
prim ero de la, escala, se aplicará ei tu r
no a la antigüedad en dicha escala, sin 
consum ir el tu rno  que a ésta correspon
da en la vacante siguiente.

A rtículo 29. No podrán ascender 
por ios tu rnos segundo, tercero y cuar
to los funcionarios que hayan sido ob
jeto  de postergación en sus escalas res
pectivas.

Artículo 30. Los ascensos, excepto 
ios correspondientes al tu m o  de mé
rito , son renunciables; pero si el re 
nunciado fuese en la antigüedad en la  
clase o en la  carrera , no podrán ascen
der ios in teresados has ta  que haya 
transcurrido  un año, a contar de la fe
cha en que se p rodu jera  la  vacante que 
les hubiese correspondido ocupar. La 
renuncia al ascenso por elección sólo 
producirá efectos hasta  que el in te re
sado llegue a ocupar el núm ero p ri
m ero de su escala o esté en condiciones 
de ascender por el tu rno  segundo.

La renuncia de toda clase de ascen
sos no dará derecho a perm anecer en 
el mismo destino.

Destinos y traslados.

Artículo 31. Los destinos y traslados 
tendrán como causa:

1 .0  El ingreso en el Cuerpo.
2.  ̂ Los ascensos.
3.® La conveniencia dél senácio.
4.0 La petición de los interesados.
5.0 Los resultados de expedientes de 

responsabilidad.
Los funcionarios del Cuerpo Pericial 

de Aduanas estarán exentos de la  pres
tación de fianza los destinos que sir
van.

Artículo 32. Los destinos correspon
dientes a los Jefes de A d m ln is trac ió n ^e^  
rán  provistos libreniente^onr-trrregTó”̂ a 
las necesidgj5g#-doDsé^^ pudiendo el 

or general disponer, sin lim itación 
alguna, las agregaciones o cambios de 
servicio que entienda correspondan me
jor a las aptitudes especiales de los fun
cionarios que hayan de desempeñar aque
llos cargos.

Igual provisión libre se producirá en 
los^MXdminístradores de las 

Aduanas principales, y destinos de Jefes 
de Negociado y Oficiales del Centro di
rectivo.

ArLÍculo 33. Ei destino en ol Cuerpo 
Pericial de los opositores ingresados en 
el mismo, será, precisaniente, y por un 
plazo de dos años, cuando menos, en las 
Aduaruis m arítim as principales o en las 
terrestres de Irún, Port-Bou y Valencia 
de Alcántara., en cuanto sea compatible 
con las plantillas fijadas en las leyes de 
Presupuestos.

A_ríícuIo 34, Los destinos que 3̂e pro
vean por ascenso serán los consiguientes  ̂
a  las resultas de la escala anterior a la 
del funcionario ascendido.

Articulo 35. Los traslados por conve
niencia del servicio, cuando obedezcem 
a corrección, llevarán consigo el abono- 
del im porte del viaje, por cuenta del 
Estado, al funcionario trasladado.

Artículo 36. Cuando los traslados se 
produzcan por resultada de expediente, 
o de visitaS' de inspección, á propuestá 
de los Jefes respectivos y oído el infor-

ción lo considera necesario, se estim ará 
de castigo, y los interesados no podrán 
volver a desempeñar destino alguno eix 
la misma población durante el plazo 
que se determine, y que oscilará entre 
dos y seis años, contados desde su sali
da y con arreglo a  las circunstancias 
que m otivaron el traslado.

Artículo 37. Las vacantes que se pro
duzcan en cualquier empleo, bien por 
ascenso o sus resultas, y salvas las ex
cepciones expresadas en los artículos an
teriores, serán cubiertas por el funcio
nario más antiguo en la escala entre losi 
que las Ttayan pedido, cuando notorias y¡ 
muy calificadas conveniencias del servi
cio no lo impidan. A estos efectos se po
drán solicitar hasta seis destinos én  ̂
cada -escala, y por cada funcionario, pero{ 
sin orden de prelación. i

Lo mismo los excedentes y snpernü- 
m eranos, que los funcionarios que re
gresen de la zona de Marruecos podráiti 
solicitar los destinos a que aspiren ooiTj 
iguales derechos que los que sirven en.' 
activo en los destinos de la Península, i 

Cuando alguno de los destinos solici-: 
tados se adjudique a distinto concursan
te, los que no lo obtuvieran podrán sus
titu irle  por otro, mediante nueva peti
ción. i

Todas estas petic iona se publicarán^ 
necesariamente en el Boletín Oficial tan-) 
pronto sean registradas en el Centro di-| 
rectivo. »I

Cuando las necesidades del servicio lo 
requieran, no obstante lo dispuesto en eh 
párrafo anterior, todos los funcionarios 
del Cuerpo podrán ser destinados, por 
libre disposición m inisterial, para ser^ 
vir cualquier destino de su categoría. - 

Artículo 38. Los Administradores de’ 
las Aduanas subalternas tendrán cate
goría superior a  la  últim a de la escala" 
del Cuerpo en tantoAo censleñt^an las
yes de Presupuestos^_,__^ ' '

A rtí^ tlo—3^;—o ír  las necesidades deh 
"'gervlclo lo exigieran, todos los funcio-' 

parios del Cuerpo están obligados a  des ,̂ 
empeñar en comisión, durante un año,í 
los cargos que se les confieran, aunque 
sean inferiores a su categoría, pero con-* 
servando ésta y el sueldo que a la mis* 
ma corresponda.

Artículo 40. Ningún funclonárío (leB 
Cuerpo, salvo los destinados o agrega-i 
dos en la Dirección general, ’ podrá ser-i 

contar de la fecha 
este Reglamento, más de cúalro álfes? 
consecutivos en la misma Aduana, 
oepto cuando la  plaza que ocupe no liayAí 
sido solicitada; ni obtener en cada 
cala más de tres destinos a su petición,) 
que deberán estar solicítado.s antes do; 
producirse la vacante respectiva. i

Cuando a consecuencia del movímteií*' 
to ascendente de la.s escalas, el funcio-j 
nario que deba ser trasladado en virtud^ 
del precepto anterior, se hallase muyj 
próximo al ascenso, podrá serle umpliaW 
do el plazo de permanencia por un 
m estre improrrogable bajo ningún con-j 
'cepto. , 'i

I^os destinos ocupados a  p<?tición 
tos ftiteresados’ deberán. isorvlTse diirahtq( 

i un año por lo menós. v ñ
Las solicitudes d©

: tira rse  totalm ente en c u a lq iD ^ ttie ttfe g  
pero en este caso no xmdrá'il^ffeOTl^^ 
otras en la  misma escálá has ta  transa 
currido un año a  contar Ae la  fecha dd 
la renuncia.

Aftículo 41. E l CoTíseíb 
 ̂pon^drá anualnijént^
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Jos destinos que Mayan de ser dotados 
con indemnizaciones de residencia y su 
cuantía. La propuesta se hará con la 
íintelación necesaria para que pueda ser 
incluido el crédito correspondiente en los 
Presupuestos del Estado.

Artículo 42. En los servicios provin
ciales de muelle, almacén, oficinas y de- 
Hiiás coiTespondisiites a las diferentes 
categorías de los funcionaries que no 
sean Jefes se procurará que el personal 
turne en todos, con objeto da que puedan 
adquirir la necesaria práctica, teniendo 
en cuenta, desde luego, las necesidades 
del servicio y las aptitudes de los fun
cionarios y siempre bajo la responsabi- 
ildad de los Jefes.

Artículo 43. Las perm utas podrán 
gestionarse entre los que ocupen plazas 
lio solicitadas, pero no será forzosa su 
aprobación.

Artículo 44. SeoAn inconipatibles los 
destinos en la provincia, donde los fim- 
cionarios del Cuerpo tengan parientes, 
por consanguinidad o afinidad dentro 
dal cuarto grado civil, que sean Agentes 
de Aduanas, Comisionistas o Comercian
tes que reciban directam ente mercancías 
del extranjero.

También será causa de incompatibi
lidad el parentesco en igual grado, por 
consanguinidad o afinidad, con ios Jefes 
e Inspectores de las respectivas Aduanas 
o Dependencias. . .gv -A

Artleiiio 45. Los funcionarlos del 
Cuerpo Pericial de Aduanas tendrán la 
obligación de prestar sus servicios en la 

del Protectorado de Marruecos.

Excedencias*

Articulo 46. Los funcionarios del 
Cuerpo Pericial cjiio presten servicio pú
blico en otra.3 dependencias que las co
rrespondientes a la Dirección general de 

en relación con el Ramo, 
como en s^y ic io  actiyo 

del mismo paráLtodoAjos^ efectoBr—̂
Los separados tem poiSm ent^-dgl scr^ 

vicio activo del Cuerpo, en sus difefsn--' 
,íes escalas, se dividirán en dos clases: 

ExcxdenieSy cuando el cese sea de
bido:

a) A nombramiento de Jefe Superior 
,de Administración en servicio efectivo.

b) A/supresión de plaza por reforma.
c) A modificación de plantillas.
2.* Síipertmmerarios, en todos los de

más casos.
—■ -Art-xcHi0“ 4tr'T j0S excedentes Aisffuta- 

'Tán, en general, los beneficios que la ley 
►de Empleados civiles reconoce en estos 
Xíasos, sin perder antigüedad en cuanto 
a  ios efectos del escalafón, siguiendo el 
movimiento de las escalas, incluso en los 
ascensos, y con derecho a colocarse, sin 
consumir turno, en la prim era vacante 
:ñe su cia.se que se produzca o en las in
feriores, si en ellas la hubiere y lo soli
citasen.

Con excepción de los comprendidos en 
el caso a) del artículo anterior, perci
birán los excedentes la mitad de sus ha
beres durante el tiempo en que se en
cuentren  en dicha situación, cuyo tiem 
po se com putará como de abono para los 
.efect/5s pasivos. Los que renuncien al 
FTeingreso, al ser llamados al servicio ac
tivo, pasarán a la situación de supernn- 
■merarios, perdiendo el derecho a la mi
stad del sueldo.
j Artículo 48. Los excedentes podrán 
¡̂ SLfecender por cualquiera de los turnos 
•‘•reglamentarios. Los supernum erarios 
ftólo tendrá^ derecho a  ^  ascen d id a

por el turno primero de antigüedad en 
la clase.

Cuando se tra te  de funcionarlos de
clarados excedentes con anterioridad a 
la vigencia del anterior Reglamento, so
lamente podrán adquirir el derecho que 
en este artículo se concede después Cjue 
hayan solicitado y obtenido su reingre
so en el servicio activo, en el cual 'de
berán permanec^er por un plazo mínimo 
de dos aüGs.

Para que aquel ascenso pueda efec
tuarse, de la categoría de Oficiales a la 
de Jefes de Negociado y de ésta a la de 
Jefes de Administración, será necesario 
contar dos años, por lo ráenos, de servi
cios efectivos en cPAla una de dichas ca
tegorías.

Artículo 49. Los siipernumerarios que 
hayan obtenido este carácter a petición 
Pi“opia no podrán reingresar en el ser
vicio activo hasta después de transcu
rrido Atii aquella situación, ni
podrán ser declarados en ella nueva
mente sin haber prestado otro año de 
servicios efectivos. Los que dejen de. 
cumplir esta condición se eníGndei’á que 
renuncian a pertenecer ai Cuerpo.

Los supem unierarios de todas las ca
tegorías y clases tendrán derecho a ser 
colocados en la prim era vacante de su 
turno que se produzca, a partir de la 
fecha en que soliciten el • reingreso.

La situación de supernum erario pue
de prolongarse por tiempo ilimitado, 
hasta la edad de la jubilación, si pro
cediera.

Articulo 50. Los supernum erarios que 
requieran esta situación por desempe
ñar cargos públicos o de elección po
pular, disfrutarán los derechos y venta
jas antes referidos, y se regirán por las 
disposiciones especiales que regulen su 
situación, si las hubiere, igual bencílclo 
disfrutarém aquellos funcionarios que se 
hallaren en esta situación y por igual 
motivo con anterioridad a la vigincia 
de este Reglamento.

Artículo 51. Los funcionarios que por 
condiciones físicas o intelectuales 

no seT íáiiafm ^gon aptitud para desem
peñar los servícios~LLei'~Ra4míAO^^ de 
prestarlos durante un año poreiiterl?i£^ 
dad comprobada, podrán ser declarados 
supernum erarios o ser jubilados si tuvie
ran derecho a disfruta-r haber pasivo. Los 
supernum erarios que lo sean por acuer
do del Centro directivo a causa de en
fermedad debidamente justificada y se

i  Su&r4 n _—a—
clón, sin consumir tum o, en ía prim era 
vacante que se produzca en su escala. 
La imposibilidad física determ inante do 
la situación oficial a que se refiere este 
artículo, se probará en expediento, en el 
que inform ará el Consejo Superior.

Artículo 52. Tanto los excedentes co
mo los supernum erarios deberán comu
nicar a la Dirección general su re.siden- 
cia permanente o accidental.

Articulo 53. Los funcionarios que ha
biendo quedado cesantes por virtud de 
expediente obtuviesen sentencia itotal- 
mente absolutoria, serán declarados ex
cedentes y adquirirán desde el día en que 
sea firme la resolución el derecho de fi
gurar de nuevo en la respectiva escala, 
colocándose en la prim era vacante que 
se produzca, sin consumir turno, y en el 
lugar del escalafón que tuvieran antes 
de su cesantía.

Si la sentencia no fuese totalm ente ab
solutoria, pero diera al interesado dere
cho a reingresar en el Cuerpo, será de
clarado .supernumerario, y se colocará en 
su escala, por el turno correspondiente.

"'Sin pa.sar a la superior inm ediata hasta 
estar reintegrado ai servicio activo.

Artículo 54. Los empleados que sean 
■ llamados al servicio de las arm as serán 
; declarados supernum erarios, y .si solici- 
• tan el reingreso al term inar el servicio 

m ilitar, se coloearám c.u Is priiiiora va
cante de su clase, con íg ’̂ aLs ■•'devcchos 
que los excedentes. En el e n e  do iiq:so
licitar dicho reingres©, conh 
situación de supernusrm> c i«;s, con-LlgÚa- 
iQA condiciones que los vclunuirios.

JisMlacioncs.

Articulo 55. Los -funcionarios * d e l  
Cuerpo pericial de Adua-uas serán jiihíla- 
dos forzosamente al cum plir •ios scsonta 
y  cinco-años de edad.

L©s Que’clejfíB: de ser aptos para el ser» 
vicio serán propuestos para la jubilación,; 
con inform-3 del Consejo Superior, cuaL 
quiera que sea su edad. La falta de ap
titud  se justificará por expediente, eii el 
que se reunirán  los informes y antece
dentes necesarios. >

En los casos de jubilación forzosa poü! 
edad o por impasibilidad, física, se ro r^ ; 
de regulador para el señalamiento 
haber pasivo el mayor sueldo que haya 
disfrutado él interesado, cualquiera que 
fuese el tiempo que hubiese servido el 
cargo que ocupara.

Califlcacioi, _

Artículo 56. La Dirección general dé 
Aduanas abrirá una hoja de servicios por, 
cada funcionario a sii-s órdenes, haciendo, 
constar anualmente la nota de concepto 
que merezca a sus superiores respecto a 
la aptitud y aplicación.

El Director general caliñccmá a los Je
fes de Administración del Centro direc
tivo.

El Director general, en unión con los 
JtiEs superiores de la Dirección, a los 
Administradores y Nsegundos Jefes de las 
Aduanas principales, Inspectores regio
nales y todos los funcionarios de la Di
rección general.

Los Administradores y segundos Jefes 
de las Aduanas principales, a los fiiucio- 

lo,s de las mismas y a los de las su- 
ballAnlEs-dAis^^grovinci a.

Los Inspectores^A^ los Ins
pectores especiales de su reg ió n ."  ^

Las calificaciones serán públicas, y con
tra  las hechas por ios Jefes provinciales 
puede in te rnqnerse recudo  de al9:ada 

“AírtA^BLfiüúrActoF~^enéial, y contra ías^dq 
éste, ante el Ministro de Hacienda,

Vacacioiio ^

Artículo 57. Los funcionarios deT 
Cuerpo tendrán derecho a una vacación 
anual nmxima de trein ta  días, que les 
podrá ser concedida si las necesidades 
del servicio lo permiten y siempre que las 
calificaciones que hayan obtenido de .sus 
Jefes les sean favorables. Las peticiones 
correspondientes serán informadas por 
los Jefes de ios solicitantes, registrándo
se en el Negociado de Personal, y se con
cederán por el Director general cuando; 
lo estime oportuno en razón a las cpnji 
diciones antes citadas.

Recom pensas.

Artículo 58. Los m éritos-excepciona
les que contraigan los funcionarlos del 
Cuerpo por la comisión de servicios: de 
extraordinaria importancia, pubiicaciónh ‘ 
de obras científicas o profesionales ceu'  ̂
suradas por ios organismos competentes.
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Xiechos laudatorios y demás actos seme-
;:antes, se prem iarán con menciones ho - 
ri orificas o gratificaciones, otorgadas por ! 
ói Director general, previo informe del 
Consejo Superior, con propuesta de con
decoraciones a los M inisterios corres
pondientes o con iionores de superior ca
tegoría.

lEscalafón general*

"Articulo 59. Dentro clel mes de Enero 
d'e-cada año la Dirección general form a
rá, para ísu publicación en la Gaceta de ' 
láADBiD, el Escalafón general del Cuerpo.

Servirá de base para formarlo la an ti
güedad en el grado mayor en que haya 
servido o sirva ca,da funcionario, pucliendo 
¡reclanmr, el que se crea perjudicado, ante 
el M inistro de Hacienda, en el plazo de un 
mes,

, El-.escalafón comprenderá:
Nombre y apellidos de ios lanciO'

nariois.
2.^ Su edad, con indicación de la fecha 

do.aii: ,naci miento.
'“Provincia de nacimiento.

4.® Pecha de su ingreso en el Cuerpo.
5.° 'Tienipo de servicios en la escala, 

en ,el Cuerpo y totales al Estado.
Cargo y lugar de residencia,.

’ .ITmformes^ '

v^rtículo 60. Será obligatorio eí uso de 
.Uniforme en todos los actos de servicio 

;:^^liGo en las Aduanas. A(OS Jefes de las 
M^pendencias podrán dispensar de su uso 
;eH'lGS’actos que, por su índole, no tengan 

Arajación con el público.
/ '^ 1  uniforme será el que se determine 

M inistro de Hacienda, a propuesta 
tor generaL

G áim érd e ’'i{íeiitíílaíl.:í '

jA rtícu lo  61. El Consejo Superior pro- 
, el establecimiento de un carnet de 

ptidad para que los funcionaiúos del 
rpuedan justificar su personalidad 

conveniencias del servicio lo 
Dicho carnet producirá ante las 

‘s i^ o r id a d e s  los efectos consiguientes a la
ipiá:sonalidad que reconozca..

Heciirsos de queja.

- ' /Artículo 62. Todo funcionario que por 
liilpjqnier concepto se crea agraviado por 
jBui%efe inmediato u otro cualquiera, po- 
‘3 ^ :. acudir en queja al superior de éste, 
IP^r^'medio de escrito razonado.

queja está obligado a cursarlo, con sus 
Antecedentes, dentro del plazo de tres días, 
ídaiiíio recibo y aviso al interesado, el cual, 
len^caso de negativa o dilación, podrá acu- 
Biy^directamente al superior.
/  ' Los recursos se tram itarán  por el Cen
tro-directivo, con urgencia, y se dictará la 

/resolución que corresponda, previo infor- 
'toe del Consejo Superior, una vez cum
plidos ios trám ites necesarios.

r k: -

' PeBalídades.

"Artículo 63. Ningún funcionario del 
'Ouerpo pericial de Aduanas podrá ser pos
tergado, ni privado de los dereclios que 

Jm-^4eyes, reglamentos y disposiciones de 
‘ todo orden vigentes les concedan, sin 
"aeuerdo firm e-recaído en expediente ad-

;./i#Arrículo 64. Los funcionarios separa- 
iíbs temporalmente del servicio con arre- 

al caso 4.° del articifií^ 66 de este Re-
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glamento, y que fuesen aljsueltos libre
mente por los Tribunales ordinarios, ten- 

^drán derecho a reclam ar los haberes que 
Aubieren dejado de percibir, asi como a 
la rehabilitación en el lugar que les co
rrespondería ocupar si no hubiesen sido 
separados. En el caso de soj reseimieuto 
provisional, recobrará también todos sus 
derechos, aunque quedando a las resultas 
de la causa, si se repusiere ai estado de 
sumario.

Artículo 65. Los funcionarios condena
dos por los Tribunales ordinarios a causa 
de delito cometido en el servicio dclOuer- 
po quedarán separados definitivamente del 
mismo.

En casos de condena por delitos extra
ños al servicio del Cuerpo, el Consejo Su
perior propondrá al Director general lo 
procedente respecto de la situación ulte
rior de los interesados en aquél.

Artículo 66. Los empleados del Cuerpo 
pericial de Aduanas podrán quedar sepa
rados del servicio temporal o definitiva
mente.

La separación temporal se verificará:
1.° Por excedencia forzosa, debida a 

nombramiento de Jefe superior de Admi
nistración en servicio efectivo, a supre
sión de plaza o modificación de plantillas.

2.® Por excedencia voluntaria, o sea 
con el carácter de supernumerarios.

3.'’ Por faltas,com etidas en el servicio.
4.® En caso dé procesamiento, o hasta 

que recaiga resolución o auto de sobre
seimiento libre o provisional.

Los dos, primeros casos se regirán por 
las disposiciones referentes a excedentes 
y supernum erarios dictadas en el presen
te Reglamento.

La separación definitiva se verificará 
en los casos siguientes:

1.® Por sentencia firme que imponga la 
pena de inhabilitación como principal o 
accesoria.

2.® Cuando el funcionario haya come
tido ocho faltas leves o cuatro graves.

0.® Cuando se acuerde, en v irtud de ex
pediente, por el Tribunal superior regla
m entario.

Artículo 67. Será objeto de sanción 
adm inistrativa toda acción u omisión 
que lesione o tienda a lesionar señala
damente los intereses del Tesoro, o que 
fuese contraria al mejor servicio del 
Estado, tanto si es intencional como mo
tivada por negligencia o ignorancia del 
funcionario responsable.

Artículo 168 Las faltas leves serán de 
dos clases: muy leves y leves.

-Lfl.fi mnv leves s^curregir& n:
1.® Con reprensión privada.
2.® Con m ulta de cinco días de haber, 

como niá,ximum.
Las leves serán corregidas;’
1.® Con m ulta de seis a diez días de 

haber.
2.® Con traslado a destino de servi

cio penoso, con permanencia de uno a 
dos años. '

3.® Con reprensión publicada en el Ro- 
letin Oficial.

El prim er castigo muy leve que tenga 
un funcionario se anotará en su hola de 
servieios, sin hacerse efectivo. La rein
cidencia aum entará en su griMo la gra
vedad de las faltas.

Articulo 69. Las faltas graves serán 
a su vez: graves y muy graves. ,

Las faltas graves se corregirán:
1.® Con m ulta de uno a veinte días 

de haber.
2 . ® Con traslado a destinos de servi

cio penos(>̂ , con permanencia de tres a 
ocho años.

3.® Con postergación de uno a diez 
puestos en el escalafón.

4.® Con inhabilitación temporal para: 
el mando o para el asceriso a la catego
ría o clase inmediata, y hasta dos años i 
como máximum.

Las faltas muy graves serán penadas:;
1.® Con po^stergación de once a tre im , 

ta  puestos en el escalafón.
2.® Con inhabilitación perpetua parar. 

el mando o para el ascenso a la catego
ría  o clase inmediata, o susuonslón de/ 
empleo y sueldo de dos a cuatro afios.

3.® Con la expulsión del Cuereo.
Artículo 70. Las anteriores i>e:iallda-

des se graduarán en relación a los he
chos, al arbitrio  prudencial del Tribu
nal correspondiente; teniéndose en cuen
ta  que dos faltas muy leves equivalen 
a una leve, dos leves a una grave y dosi 
graves a una muy grave. El lim ite de 
penalidad adm inistrativa se encontrará,' 
por lo tanto, con la reunión do dos 
tas muy graves, determ inantes de la ex
pulsión del Cuerpo del funciona vio acu^ 
sado. ;

Artículo 71.' Los Tribunales ordinario, 
y superior tendrán muy en cuenta, al„ 
señalar penalidades, la reincidencia.

Articulo 72. Las m ultas se harása efec< 
tivas en papel de pagos al Estado.

Articulo 73. Los funcionarios poster
gados por razón de los anteriores pre
ceptos retrocederán en el escajafón tan
tos números cuantas sean las posterga-, 
clones impuestas, y sólo podrán ascen
der por antigüedad en la escala, según 
el turno prim ero.de ascensos. ?'

Artículo 74. La separación del serví-, 
cío a consecuencia de procedimiento ad-, 
m inistrativo o judicial no afectará nt. 
perjudicará en caso alguno los derechos 
pasivos que hubiese alcanzado el fun
cionario de que se trate, excepto para 
los Jefes de Administración y A^dminis- 
tradores de A.duanas de cualquier cate
goría que cometan faltas muy graves en 
los dos últimos años de su vida oficial, 
los cuales podrán ser privados en tal 
caso de sus derechos pasivos.

Articulo 75. Los funcionarios cuyas 
presuntas faltas lo requiriesen podrán 
ser suspendidos preventivamente de em
pleo por el Director general o por el 
Inspector general en servicio de su car
go hasta la resolución del expediente que 
habrá de in tru írse inmediatamente, y 
cuya tram itación total no podrá exceder 
de séis meses, contados desde la fecha 
en que fuese declarada la suspensión, y

bremente, podrá reclamárHos-lmlhn^esAd-- 
percibidos. En el caso de no recaer re
solución definitiva en el citado plazo, el 
funcionario será repuesto en el desem
peño de su cargo, sin perjuicio de las 
responsabilidades que le correspondan 
por la resolución definitiva.

Artículo 76. Los cargos desempe
ñados por los funcionarios suspendidos 
preventiva,mente no serán cubiertos 
h asta  la resolución final que determ i
ne  la  situación en que ha,yan de que
dar aquéllos.

A rticulo 77. Las faltas adm inistra
tivas serán calificadas y acordadas por 
dos distin tos T ribunales: uno, adm i-' 
n istra tivo  ordinario, y otro, el supe
rior, creado por 'Real decreto de 7 da 
Agosto de 1899.

Los fallos del T ribunal ordina.rip 
serán apelables en segunda y última' 
instancia para  an te  el superior, y io s .
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Tvie dicte éste, en prim era Instancia 
la ie  el M inistro de Hacienda.

Contra los aeiierclos de separación 
ílelinitiva podrá recurrlrse en via con^
í f i j ci o Sí -aá in i ois l r at i va.

A iiieulo El T ribunal ordinario
o-Cd’á con&Utiüdo: por el D irector ge- 
uu  '! de Aduanas, 1 resicieiite i defe 
de Aáoiiiiistracioii de lo Cmitfe icioso 

HsioMo y dos Jefes de Admmi ira  
t'ión del Cuerpo de Aduana; Di P i t  1 
dente tendrá voto de calidad en caso- 
Li cmpaíe.

TA T iilum al superior estará coiistl- 
tiiido: por el Subsecretario de H aden-' 
de, IT vsíd in lc ; los D irtctores genéra
le ? (le Ailuaiias y de lo Contencioso del 
DIsUulo, y dos Jefes de A dm inistración 
ucl Gnenio re rie ia l de Aduanas.

De los dos Tiihm ialc^ será Secreta- 
lie, sin voa ni yoto, el Jefe de la Sec- 
t!í«ii lio IVrsoual d« la Dirección de 
;m1 nanas.

Arlienlo 79. Lo eoni¡)et{ acia de di-
íiios Tribunales será la sii.iiiente:

El Triluinal tinlinarin eutemle- 
rá, en |*rii'Uivi insfaiieni, en todos los 
C'KriOdieiiiíes iJicniLulos por ta ita s  come
tidas mi el se iiic iü  por Jefes d£̂  Ntgin 

■ ciado y O riciales.
2.« El Trilmiuil smiieriur eiiieiitierii 

rii las alfaidas (|uc pim ninvan l is  tiue 
bajan  sido cas ti yin Jos con ciiulc|iiier 
iicna iiLiir el TiiLuiiial ordtina rio, en los 
crpectieiites iiuir fallas cmueHilas prir 
JC'Ass de y^dminisliacióii' cu los une 
iiicíio Tribu nal ordijiario entuno prr»- 
c 1 ílc IiI o 1 a se p a ra ció 11 de 1 C11 er po, 3» e 11 
lodos los casos en qiii el Fiscal soli
cite la separacicni (Itfiuitiva [iarH'''Uíio 
o varios de los foiicujuarios soDielidos
i. i piT I f ̂ dimUenlo.

i\r tí tu lo  La LrafuUaelóíi de los
r vpetlieiiles de responsabilidad será 
como sigue:

Kecihif’os las cliiigoTicias do responsa- 
í'ilidad el Negociado corresyoodiente 
fom iiuarp, en el térm ino de quince 
ellas, el oportuno pliego de cargos que 
será sc:’'eiiuo, por conducto del Jefe 
de la Sección, al D irector general pa
ra  su aprobación Si éste no lo haiiare 
conforme, lo de\oA(. a en el plazo de 
einco ÓLÍas al Nt jc iido  para perfec- 
fe!onarlo eii igual i J i o Una vez apro
bado, se cursará al interesado, el cual 
deberá 'devolverlo contestado en el p la 
zo (le ciiiince dias.

lleciinclo en e l Negociado, dará cu en 
ta iiiiiiediata., y el 'Director general 

__i^nbra_rá PisGíümáe giiperior categoría
 curadü .emmui p í a ^ ' dié~cTíico días,

y ordenara que pase el expediente al 
T iib iu 'al adiiiiiiistrativo que deba en
te ncbm.

Rea-i Lid o el expediente en la Secre- 
ta ría  dei Tribunal, se [íondrá ínmedia-' 

en cono ci mi en lo del acusado, 
pama oiie, en un plazo de quince días, 
designe defensor, que podrá ser del 
Cuerpo pericial. Abogado en ejercicio 
o el íiropio interesado. Si éste no Jii- 
eiera uso de su derecho, será nom bra
do do oficio.

Recibida la  coríiunicación nom bran
do la defensa, y aceptada ésta, el Se
cretario del T ribunal pasará el expe
diente al F iscal para que, eu un plazo 

. de diez días, form ule por escrito las
i. conclusiones provisionales de la  acusa- 
í.cípn, que, unidas a  los autos, se pasa- 
frán  al defensor, para que, en igual pla- 
^2 0 , form ule tam bién sus conclusionqa 
i provisionales.
i Evácuaciüs dichos trám ites, e’ Pre<?

sidente del Tribunal designará Foueu' 
te, al cual pasará el expediente por un 
plazo de diez días. T ranscurrido  éste, 
se c itará a las partes para la vista, que 
deberá celebrarse ocho días después, 
salvo que eJ Ponente proponga la prác
tica de nuevas diligencias.

El T ribunal d ictará sentencia en el 
mismo día de la  v ista  o en el siguien
te, si la extensión del expediente lo re 
quiriera, salvo que, para m ejor pro
veer, acordase a su vez la  práctica de 
nuevas diligencias,.

Los in teresados podrán alzarse con
tra  los acuerdos del T ribunal ordina
rio an te el superior en el plazo de 
quince días, a  contar del en que se Jes 
notifique la sentencia.

El Tribuna] superior c itará a las 
partes para vista a los diez días de ha
ber recibido la a^peiación, y d ic tará fa 
llo diez días después.

Los fallos del T ribunal ordinario  y 
dei superior serán notificados al día si- 
.guíente de su acuerdo.

To'dü faUo llrrne se cum plim entará 
por la Dncccion general en los cinco 
días siguientes al de su feciia^

T ribunales üe íioiiove

Aruciilo ^ l. IjOs :vcto.s deshonrosos 
qiie Jiagiui üesm erectr en el concepto 
público a los futicimuirlüs del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, o les hagan indig
nos de seguir desem peñando sus fiin- 
citines, y que se encLientreri fu e ra  de 
las acciones iidiUMiislrativa y judicial, 
serán  Juagados, con independencia, de 
cualquier otro  p roced im ien to  y Juris- 
rticción, por T ribunales de honor, que 
podrán tan i íuén  en ten d e r  en los casos 
en que soliciten su fallo aquellos em 
pleados que deseen reivindicar su fa
m a contra acusaciones injuriosas.

E stos TrlDuiíaies se constitu irán ;
a) Ror inician  va y disposición m i

nisterial.
b) Por liitcíaiiva y acuerdo ele tre in 

ta  o mas com pañeros dei acusado, en
tre loB cuales figure la m ayoría abso
lu ta  de los que con él presten servi
cio eu la Dirección general, provincia 
o región correspondiente.

cj Por petición de los Interesados, 
cuando se tra te  de su reíviiiíiicación 
contra acusaciones injuriosas.

Articulo 82. En el caso b), ios in i
ciadores designarán un represen tan te 
que ponga en cmiocimíeiuo del Oiiq_C — 
tor general, para elevarlo al del Minis
tro, el acuerdo de constituir Tribunal de 
honor; y para que realice las gestiones 
(lue, con sujeción a este lieglaniento, 
han de fjreceder a la constitución de 
aquél.

El M inistro podrá revocar dicho 
acuerdo 6  deinorai la constitución del 
"Tribunal por un mes, cucindo m ás; dic
tándose estas resoluciones en el plazo 
máximo de diez días, que, tran sc u rri
dos en sileticlo, se considerará au to ri
zada la constitución del T ribunal,

Si a pesar de la fa lta  de consenti
m iento m in isteria l insistiesen las cua
tro  qu intas partes, por lo menos, de 
los funcionarios que figuran en la ca
tegoría  del acusado en la  necesidad de 
constitu ir el T ribunal de honor, se pro
cederá a (liolia constitución, sin m ás re 
quisitos que ios de ponerlo en conoci
m iento dei D irector general para el dei 
M inistro y corresponder la ejecución 
^ei fallo f  la F residepcia aei Consejo,,

previo Inform e de la Comisión perms^* 
nente del Consejo de Estado.

A rticulo 83. En el caso c), los in 
teresados se d irig irán  al D irector ge
neral, para que realice la gestión opor- 
tuna.

A rtículo 8 4 . El T ribunal de nonórv 
se constitu irá  para cada caso y lo to r -  
niarán siete funcionarios, seis de elloai 
Vocales y uno P residente, en la sL 
guíente form a:

a) Cuando el inculpado fuese Jefb 
de A dm inistración, se. com pondrá el 
T ribunal de siete Jefes de Adm ínistra« 
cióii designados de en tre  los de clase y/ 
antigüedad superior al in teresado, at- 
los hubiere, presidiendo el Jefe de ma'^ 
yor categoría o antigüedad.

b) Cuando el acusado fuese JelA 
de Negociado 11 Oficial, cuatro V'oeales 
serán de la misma clase y mayor an ti
güedad, si los hubiere, y dos de clase 
superior, presidiendo un Jefe de Admi^ 
nistración o de Negociado, respectiva^ 
m ente. > ^

Artículo 85. Los funcionarios qúe 
hubiesen sido objeto de correcciones 
por faltas graves no podrán ser desig
nados P residente ni Vocales de un Tri-< 
Dunal de honor,

A rticulo 8 6. El Presidente, los seis' 
Vocales y tres Suplentes, para caso der 
recusación, serán  designados, por sor
teo, de en tre  los funcionarios que nal 
estén descalificados con arreg lo  al a r
tículo an terior.

E l sorteo tendrá  lugar dentro deJ 
plazo de cinco días, a p a rtir  de la or-̂  
den o del consentim iento n iin iste ría l 
y se celebra.rá an te el Consejo Supe
rio r del Cuerpo presidido por el Direc
tor general, con asistencia del Jefe de 
la Sección de Personal y dos funciona
rios del Centro, provincia o región eif 
que sirva el acusado. j

N inguno de los funcionarios que ín^ 
tervengan  en el eseriitinio podrá for
m ar parte del Tribunal.
_ A rtículo 8 7a El T ribunal em pezara’ 

a  ac tuar dentro del tercer día, a par
t ir  del de su elección, entregándose a t  
P residente, con su nom bram iento, dio
dos ios datos y pruebas relacionados 
con los hechos que hayan ínotlvado su; 
constitución. ^

Reunido el T ribunal en ía población 
en que sirva el iiicalpado, o en la ca
pital de la provincia si procediese, p rac
ticará, en el plazo máximo de quince

ción e investigación considere necesa
rias para form ar juicio, citando al in 
teresado seguidam ente, para que com
parezca en el plazo de tercero día, pro- 
rrogctble sólo en caso do enierm edad' 
debidam ente justificada, por el tiem po 
de su duración. Al comparecer se le da
rán a conocer los cargos que hubieren de
term inado la reunión del Tribunal, así 
como sus fundam entos, y se le invitarS  
a que presente sus descargos y las p rue
bas en que los apoye, concediéndole a i 
efecto un plazo que no excederá de cíuh 
co días, salvo que propusiera prueba! 
pertinen te que, a juicio del Tribunal,L 
requ irie ra  m ayor plazo, siem pre que laj 
p rórroga no éxceda de diez días. T ran s
currido el plazo, se c ita rá  a juicio para! 
dos días después, y a  él podrá llevar e t  
acusado un Defensor perteneciente a l  
Cuerpo Pericial, sin perju icio  de asis
tir  por sí mismo p ara  las aclaraciones 
o rectificaciones que fueren  precisas.i 
Si np pompareííi^i*?^. ni p resen tara  De-
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jenííor se en tenderá Que renuncia a su 
tíerecho, y el T ribunal d ic tará el fallo 
que corresponda.

Los acuerdos del T ribunal se toma- 
T á ii por m ayoría absoluta de votos, no 
pudiendo abstenerse de em itirlos ni el 
P residen te ni ios Vocales. Las ac tua
ciones y ía votación se m antendrán  se
cre tas; pero el acuerdo estricto  que el 
T ribunal adopte se consignará en acta  
duplicada, que se ürm ará  necesaria e 
ineludibleríiente por el P residente y to 
dos ios Vocales que constituyan el T ri
bunal.

A rtículo 88. Al funcionario que se 
resis tie re  a  ejercer el cargo de Presn 
den te  o Vocal de un T ribunal de bo- 
nor, o a em itir su voto en las decisio
nes, le será im puesta por el D irector 
general la sanción señalada en este Re
glam ento a las fa ltas graves. Sin em
bargo, el parentesco, la am istad ín ti
ma, la  enem istad m anifiesta, o el ha
ber sido, por cualquier causa, acusador 
o denunciador del inculpado, son cau
sas legitim as de recusación, que po
d rán  form ular el elegido, el acusado u 
otro funcionario, en cualquier momen
to an terio r a  la  celebración del juicio, 
quedando en suspenso todos los plazos 
bas ta  que aquélla sea adiiiilida o de
negada por el D irector general, en pla
zo que no excederá de tres días.

A rtículo 89. Los fallos necesaria- 
n ien te  absolverán o declararán  proce
dente la separación del acusado. Si el 
fallo es condenatorio, el T ribunal cita- 
rá  nuevam ente al inculpado, inv itán 
dole a p resen tar la  renuncia definitiva 
de su empleo en el plazo de quince 
días o solicitar su jubilación en igual 
plazo, si tuviese derecho a haber pa
sivo. Si este plazo tran scu rre  sin rea
lizarlo, el P residen te del Tribunal co- 
m ullicará el fallo al D irector general, 
y éste propondrá al M inistro la  sepa
ración, que se acordará de Real orden, 
p revia audiencia del Consejo de E sta ; 
do respecto de los requisitos y trám i
tes  observados, y sin perjuicio del re 
curso contencioso-adm iiiistrativo, den
tro  de térm ino legal, por qiiebimnta- 
m iento de procedimiento.

A rtículo 90. Los docum entos acu 
m ulados por el T ribunal de honor en 
cada caso, se rem itirán  al Negociada- 
de Personal para su archivo.

Artículo 91. E l P residente y los 
Vocales de los T ribunales de honor 
t;eiidráii-_xlerecIio al abano de—lo.8—gas
tos de viaje y al de dietas, desde la 
salida del lugar de su destino hasta  el 
regreso al mismo el día siguiente al 
en que recViiga el fallo. Los gastos co-

con car
go a los CiAditos''que~T?arar-Tb?i^^ 
inspección estén consignados o se con
signen en los presupuestos correspoii- 
dienteSt

im previstos^

A rtículo 92. Los casos no previstos 
en el presente Reglam ento se reg irán  
por la legislación apiieabie a los fun 
cionarios técnicos de Hacienda, y ios 
lio previstos en ésta se resolverán por 
el M inistro, a propuesta del D irector 
general, oído previam ente e' Ponsejo 
Superior del Cuerpo.

’ .'Vigencia del Reglaiuenito.,

Artículo 93. El presente Reglánien^ 
tó entrará en vigor 'el I.** de Enero de 
1921 , quedaM^ derogadas todap las

disposiciones an terio res a su publica
ción y referen tes a la organización del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, excepto el 
Real decreto de 1.^ de Septiem bre de 
1920, referen te a  Inspección, que que
da en todo su vigor.

Disposiciones íransítoriase
1?* Quedan subsistentes ios m éri

tos contraídos con arreglo a los precep
tos del an terio r Reglam ento y dem ás 
disposiciones con el mismo concordan
tes, pudiendo los funcionarios que los 
posean utilizarlos en la escala en que 
se encuentren o en la, siguiente, salvo 
el caso de im posibilidad de que tra ta  
el artículo  27.

Los funcionarios que, al publicarse 
el Reglam ento provisional de 3 de 
Abril de 1919, se hallasen en condicio
nes de haber empezado la contracción 
de un m érito por servir destinos que 
lo concedían, tend rán  derecho a que 
les sean reconocidos, una vez cum pli
dos los requisitos y condiciones que 
por el Reglam ento de 30 de Abril de 
1909 se exigían; pero tan  sólo podrán 
u tilizarlos en la form a determ inada en 
el párrafo  anterior.

Fuera de los anteriores casos, no 
se concederán en lo sucesivo más m é
ritos con dei-echo al ascenso por el te r
cer tu rno  que los taxativam ente fija
dos en el presente Reglam ento.

M ientras subsistan con el carácter de 
preferentes los méritos por servicios en 
la zona de Protectorado español en Ma
rruecos, reconocidos con arreglo a la 
Legislación anterior, se perm itirá la acu
mulación de dos méritos ordinarios que 
concedan m ejor derecho que el prefe- 
rente.

La Sección de Personal publicará en 
el Boletín Oficial relación ordenada de 
méritos y hasta tanto no se extingan los 
preferentes, indicando el carácter de los 
mismos, a los efectos de lo dispuesto so
bre acumulación en la presente disposi
ción transitoria.

2 / Los funcionarios que tuviesen so
licitado examen de idiomas con antela
ción a la vigencia del Reglamento de 30 
de Abril de 1919 y no hubieran sido con
vocados a realizar los ejercicios, les será 
concedido examen, por una sola vez y 
convocatoria, con sujeción al expresado 
Reglamento.

3,*̂  Los aspirantes que acrediten ña- 
ber -aprobado ̂ eh-ejereicio “liamacio ̂ ^re- 
vio, correspondiente al Reglamento de 15 
de Octubre de 1891, tendrán iguales de
rechos que los que posean titulo acadé
mico o profesional para optar al ingreso 
en el Cuerpo.

4,  ̂ Los preceptos señalados en el pre- 
'seTTte—RegiM mnto^ júí 
de oposiciones y m aterias exigidas, em
pezarán a regir en 1.° de Enero de 1923, 
continuando hasta entonces vigente el 
plan de estudios y oposiciones señalado 
por el Reglamento de 30 de Abril de 
1909 y sus disposiciones complementa
rias.

El Consejo Suí3erior propondrá al Di
rector genera], en el plazo máximo de 
seis meses, los programas que han de 
regir en los ejercicios a que se refieren 
los artículos 18 y 19, así como los tex« 
tos de las m aterias científicas que liayaií 
de m arcar el lím ite de los conocimientos 
exigióles. Los correspondientes a las ma
terias de legislación serán objeto de con-i 
curso entre los funcionarios del Gíierpó 
P e iíc ia l y deberán estar redactados,

surados por el Consejo y aprobados por  ̂
la Superioridad, si así procediese, en I.®- 
de Enero de 1922. íi

5.** El Consejo Superior del Cuerpo 
continuará constituido como actualmen
te hasta el l.« de Abril de 1921; verifi
cándose en el prim er trim estre de 1921Í 
las elecciones y nombramientos a que 
refiere el artículo 7.® i

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.-^; 
Aprobado por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO
Vengo en nom brar, en ascenso def 

escala, con la efectividad de 4 de Di-', 
ciem bre actual. Je fe de A dm inistra-i 
cióii de te rcera  clase del Cuerpo gene.-?] 
ra l de A dm inistración de la  Haciendáíj 
pública, por el artículo  4.®, le tras 
del Reglam ento de T de Septiembroif 
de 1918, a D. Carlos Pérez Serranó^j 
Jefe de Negociado de prim era del mis-») 
mo Cuerpo, con destino en la  Interven-'J 
ción de H acienda de la  provincia d e | 
G uadalajara. -

Dado en Palacití a  veintiuno de DI-*./ 
ciem bre de m il novecientos veinte. y

- - A L F O N S O  F¡
El M inistró de Hacienda,

L o r en z o  D o m ín g u e z  P a s c u a u .  •

wmmm s e  l s  s s s e e m o

REALE.S DECRETOS 
A propuesta del M inistro de la Go.n, 

bernacíón ’ 1
Vengo en promover a  Inspector del̂ * 

Cuerpo de Telégrafos, categoría de Je:̂ ; 
fe de A dm inistración civil de segundáí’''í
clase, vacante producida por jubilación^ 
de D. Gregorio Gumiel y Pérez, qué 
desem peñaba, a D. H erm án Izquierdeé; 
y Regúlez, que ocupa el prim er puesto^ 

“en-eonuiciones el ascenso en la  
cala de los Jefes de Centro, comprendió; 
do en los preceptos señalados en los> 
artícu los 31 y 105 del Reglam ento 
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintiocho de DL

ALT^ONSO i
El Ministro de Ix Gobernadári,

GaBINO BUGALUAm

A propuesta del M inistró do la Gói 
bernación,¡ ^

,Vengo en prómóver al empleó 
Jefe de Centró del Ctrer|íó; de Teld| 
gráfos, categoría de Jefe dó Adini^^^ 
tración civil de tercera clase^ en 
cante próducidse por ascensó de p# 
mán Izquierdó y
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empeñaba, a D. Migttel L ara  y H erre
ra, que ocupa el prim er puesto en con- 
iiciones ryara el ascenso en la escala
le los Jefes de Sección de prim era cla
se, com prendido en ios preceptos seña
lados- en los aríicuioB 31 y 105 del Re
glamento orgánico del Cuerpo,

Dado en EEslacio a yeintioelio de Di
ciembre de mil noyecieiitO'S veinte.

ADFONSO
Eii Ministrô  de la Gobeniactón-, 

CtAB i MO BüGALLAU

Vengo en nom brar, por traslación, 
Jele de A dininislracm ii civil de terce
ra cii cl Ministerio- de la Gober^
Bacióii,, a l de igual clase D„ LeonaxdO' 
flel Saz Orozco,. Delegado de Mi Go
bierno en Mabón., ^

Dado en r a la d o  a tre in ta  d,e Diciem
igre de mil novecientos, veinte.

ALFONSO
Eli Ifiai-strcit fe la Gobersaa-cioa,, 

CLUJiríO BuSALLáC,

REAL DECRETO
Robu Raudo vacante una plaza de 

ínjeniero Jefe de p ne clase del 
Cuerpo do Caminos,-Ca^ le' y Puertos,- 
por declaración de su ' m eratio , de 
D. Antonio López Berm úóez 3 M artín; 
ríe conform idad coa lo propitesto por 
el M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar en ascenso- de 
escaía, p a ra  ocupar la  espresada va
cante, a D. Vicente Marino y O rte g a ..

Dado en Palacio a tre in ta  y uno dO: 
DiiCiembre de mil novecientos veíale.

.ALFONSO
ttiati'g ¿2  Fo-rs, '£fl I o-̂

Lu is , ̂jEspam  GootDiA

DSArLE&-'-'C3LtD̂gi?i-Sí¿!'------
lim o. S r.: \  isto el e,xpv.fiiente' ins

truido con motivo de 110 .haberse pro-, 
sentado a tomar posesión de su des- 
tiuo en el plazo de treinta días, pa?ra 

-que f'ué nombra-íio con tedia 8- dol 
bñS|.do mes, D. Ramón López Ci,sueros, 
Aparejador del Servicio en la 'Comisión 
39i]Qprofc.a,dora de AlbalaLe del Arzobis* 
bp -(Teruel), y liabiendo trüiiscurrido el 

mu: iiuo ciiie ’ dolermina ol ár- 
típttio ,18 vlcl Rcgiamenfo tú,‘ente sin 
lue el referido fiLicloiiarío iiaya tóma
lo" uo,s¿isión de .su des'tipo, entendién

dose, según lo prescrito  en el a r ticu 
lo 22 del citado Reglam ento, que ello 
implica la renuncia de su cargo,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido; disponer quede sin efecto el nom
bram iento extendido- a favor del expre
sado Aparejador, quedando, por tanto, 
cesante dei cargo para el que íué  nom
brado.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos con.sigiiientes. Dios guarde ,a 
V.. i. m uchos años. Madrid, 18 de Di
ciem bre de 1920.,

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Subsecretario de este M inisterio.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos del articulo  6 8  de 
la ley Electoral,

” lim o. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero  en esa Subsecretaría, 
por ascenso de Juan  Layuiita, que lo 
era  segundo, con crédito de quinto, por 
ascenso de Francisco Santamaríai. de 
la Delegación de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido conferirla, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, por los artícu los 9̂ 4 
y 96 del Reglam ento, en situación de 
excedencia activa, a D. Tomás López 
Q uintanilla. x"

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 19 de 
Diciembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Rodríguez Perim n- 
dez, A uxiliar de prim era clase de la 
A dm inistración especial de R entas 
a rrendadas de la provincia de Oviedo,

.dj liceagia
por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con el inform e de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el artlcu io  33 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de

pÓr'"
quince días,  ̂a  medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. a  los 
debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. íá muchos 
años. Madrid, 2 4 -de D iclem bre.de 1920.

r. D„ ■"•IV- 
. .  AEGÜBLLBS

Señpr 'R epresen tan te deU Estado en el 
Arrenelam leato de Tabacos,

g lam entaria  el día 30 del actual D. To
m ás S anjuán  Sifré, Jefe de Negociado 
de te rcera  clase de la  Inspección de 
H acienda de Gerona,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido declararle jubilado, con el haber 
que por clasiücación le, corresponda, 
debiendo, por lo tanto , cesar en su den- 
tino  en la  expresada fecha, con arreg lo  
a  lo preceptuado en el articu lo  8 8  del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su coiiocimiento, el del interesado y  
efectos correspondientes. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 29 dei Di
ciem bre de 1920. ;

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Subsecretario  de este M inisterid.
Lo que se publica en este periódica 

"oñcial a los efectos dei artícu lo  6 8  de 
la  ley Electoral.

lim o. S r .: Visto el expediente prd-* 
movido por D. Joaquín  García Alcañi% 
A parejador afecto al Servicio en la pra« 
viiicia de Soria, en solicitud de queglC 
sea concedida prórroga de un me3 #L 
la licencia que viene d isfru tando  pot^ 
causa de enferm edad, según a c re d ite  
con el cert.iñcad.0 médico que acoi:̂ :-» 
paña,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor-* 
m idad con la prepuesta  de esa Subae^ 
cre taría , se ha servido disponer se 
conceda al señor García Alcañiz la  
rroga de un mes en su licencia, coa 
abono de medio sueldo los quince. 

í m eros días, y los restan tes sin él, 
t ir  del día 18 del corriente, en 
caduca dicha licencia.

De Real orden lo digo a V. I. a  ió0 
efectos consiguientes. Dios guarde sS 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de 

■ ciem bre de 192 O»
P. D.̂

ARGüBLLESvM

lim o. Sr.: Cumpliendo la  edad re

Señor Subsecretario de este M in is te rio  
Lo que se publica en este periódiqp! 

oRcial a  los efectos d e l articulo  6 8  dg 
la ley E lectoral. --------

lim o. S r .: En cum plim iento de Idi 
dispuesto en Real decreto de 10 y Besil 
orden de 11 de Agosto ú ltim o: r ’

Vistas las cotizaciones de la  onza' 
“T roy” de oro fino en el m ercado 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
M adrid de la  lib ra  es terlina  en girosia^ 
la  v ista sobre aquella plaza d u ran te  ios 
días 24 de Noviembre a 23 de Diclenir 
bre del corriente año, am bos inclusiva,- 

B, M. el PuEY (q. D. g .), conformáu.'^ 
dose con lo propuesto por esa Direpif



’tjac^éta He MaHríH.-~'Núm'. T , í  Enero’ 'ĵ ĵ2í"

ciéa geaeral, se Ea servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
üas A duanas en las liiiuidaciones de los 
dcreclios correspondientes a las m er
cancías im portadas y exportadas |)o r 
-las du ran te  el mes de Enero
próxim o venM ero, cuyo pago haya de 
ser; efectuado en  m oneda de p la ta  espa

c ió la  o billetes del ..Banco de España, 
en  YQZ de hacerse ' en  m oneda de oro, 
s e rá  de 47,38 por 100. '

De Real orden lo d ig d 'a  1. para 
)su conocimiento y efectos correspon- 
fdieiites. Dios guarde a  V. I. m uchos 
años. M adrid, 30 de Diciembre=íde 1920.

DOMINGUEZ PASGUAD  ̂
Señor D irector general de A duanas.

p iñ J l¿ tlás

REAL ORDEN 
lim o, S r .: V ista la razonada propues

ta  elevada a este M inisterio por la Ins
pección general de Sanidad, m anifes- 
Itamdo ser de a lta  conveniencia para el 
hane:amleiito de las poblaciones refor- 
'Imar y unificar, sim pliñcándola, la  ex
tensa y anticuada legislación que hoy 
vregula cuanto se reñere a urbaniza- 
^Aión, ensanche y reform a in te rio r de 
das ciudades y zonas de contacto con 
estas, dictando al propio tiempo m edi
adas legislativas que obliguen a los Mu
nicipios de poblaciones m ayores de ^
lO.OOO alm as, que no tengan aproba- 
íidos pianos de ensanche, a redac ta r los 
correspondientes proyectos con la  opor
tu n id ad  debida, todo ello desde el pun
to de vista técnico sanitario ,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer: ,

a.° Que bajo la  presidencia de V„ I. 
fee constituya una Comisión que^ con la 

 urgencia proceda; después—de-
concienzudo estudio, a  red ac ta r las ba- 

"ses para un proyecto de ley que con
tenga cuantos preceptos sean necesa
rios para que, si ella mereciera la apro* 
baeión del Parlam ento , pudiera en su 
día reg ir todo lo relacionado con el 

tsaBeamieiito y reform a in terio r de las 
I poblaciones, así como la  form ación y 
j ejecución de los planos de ensanche y 

de contacto con aquéllas, inspi- 
\r£iíáose al redactar dicho traba jo  en la 
¡necesidad de que la nueva legislación 
facilite a los Municipios la ejecución 
d e /ta le s  proj^ectos y obras, garan tizán
dose en unos y o tras el cum plim iento 

'de las condiciones san ita rias y técnicas 
exigidas por la moderna higiene urba
na, todo ello desde el punto de vista 

, técnico sanitario .
' V 2.® Que la Comisión de referencia

esté com puesta de los siguientes Vo
cales::

D. E duardo Gallego Ramos, Vocal 
ingen iero  de la  Comisión san ita ria  
central. '

D. Amós Salvador y C arreras, Vocal 
Arquitecto de la  mencionada Comisión 
y Real Consejo.

D. Francisco Murillo, Subinspector 
de L aboratorios de higiene,

D. Ramón G arcía D uran, Subinspec-, 
to r de Sanidad in terior.

D. Ricardo Díaz Merry, Delegado del 
I lu stre  Colegio de Abogados eq^la Ju n 
ta  Consultiva de Urbanización y Obras.

D. Manuel D uran de Cottes, Oñcial 
Letrado del Consejo de Estado y Con
sejero de Sanidad.

D. Francisco C ontreras, Jefe de Ad
m inistración con destino en este Minis
te rio ; y

E l Jefe  de la  Sección te rcera  de la  
Dirección general de A dm inistración 
de este  M im steiio.

Lo que de Real orden com un icó la  
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-t 
drid, 28 de Diciembre de 1920.

BUGALLAL  ̂
Señor Inspector general de Sanidad, i

ÁDiiisfMüioi mmm
ilMISTSlIO 0B ESIABS

SUBSSCBETABIA.
SECCIÓN DE COMERCIO

Por Decreto de 6 del actual, del Mi
nisterio de Comercio de! Reino de No
ruega, queda prohibida la importación 
en aquel país de los artículos siguientes: 

Pasteles, pastas, foiegrás, langosta, 
salmón y lengua en conserva, pescado 
sedado, en gelatina, en polvo o conser- 
vado en aceite. almmaiiQ.--^:5fRgn7fr7r^^
caviar y huevas de pescado eñ escabe
che o conserva; pastas, pasteles o calcio 
de carne en conserva, extracto de^-ear- 
ne, carne en polvo, peptona de carne y 
todos los demás preparados de carne, 
con o sin ingredientes.

También quedan comprendidas en esta 
prohibición las perlas verdaderas y las 
im itadas (tarifa  aduanera I, número 
575), los jabones (partida número 619), 
las aguas de olor, comprendidos los vi
nagres aromáticos (tarifa  número 71); 
las agu.as de olor: a), con alcohol (véa- 
>se aguardientes); b), otras, inclusive 
aguas para tocador (partida 417), y c), 
aceites fluidos (partida número 543).

Los importadores que deseen impor
ta r mercancías comprendidas en esta 
prohibición y en las decretadas an terior
mente y que hayan sido contratadas an
tes de 19 de Agosto, 11 de Septiembre, 
15 de Octubre últimos y 6 del actual, 
deberán rem itir la correspondiente soli
citud al M inisterio de Abastecimientos 
(Bección de Importación) antes de 1.® 
de Enero nrózimo«

Las solicitudes que lleguen más tardqf 
lio serán tomadas en consideración. \ 

Lo que se hace público para conócM 
iniento general. j

Madrid, 30 vde Diciembre de 1920.—¡Eli 
Subsecretario,' E. de Palacios. '

illSW lf) BB lACIgNM '

raiiECCíON;.GE.NEIl-AIi BEL TESOtíÓÍ 
PUBLICO ¥  OSIBENACION. GENMBAlí 

DE FAGOS D EL ESTADO i
La Comisión creada por el artículo .2.*, 

de la ley de 29 de Julio de 1918, 
v irtud  de lo dispuesto en las reglas 1 $  
y 15 de las dictadas para la ejecución-dej 
la misma, h a ' acordado fijar como dife^' 
rancia máxima abonable a los efectos deV 
anticipo reintegrable concedido por lo»! 
artículos 3.® y 5.® al papel empleado en¿ 
el mes de Enero próximo en la Prenda” 
diaria, la de 115,03 pesetas por cada iOOj. 
kilogramos.

También ha acordado fijar provisional- 
inente las siguientes diferencias máxi-- 
mas por 100 kilogramos del papel eiiir 
pleado en las Revistas que se ajustaíij 
a los cinco tipos establecidos por la mis-' 
ma Comisión, como las de aplicación m á i 
usual en esta clase de publicacionesii

D iferencias. ^ '
P rim era clase, 115,03 pesetas; segúndár 

clase, 115,53; tercera clase, 114,53; cuar-í 
ta  clase, 114,53; quinta cla.se, 114,Ó3.

Asimismo ha acordado señalar los si-, 
gulentes precios por 100 kilogramos de( 
papel empleado en la industria del IR 
bro:i ^

Ibrecios, ;
Prim erá clase, 124,43 pesetas; segundai;  ̂

clase, 127,43; tercera clase, 139,43; cuar-r 
ta  clase, 160.

Lo que en cumplimiento de la regla 15 
de las dictadas para la ejecución de la  ̂
ley de 29 de Julio de 1918, se publica 
para conocimiento de los interesados a 
ios efectos consiguientes.

Madrid, 30 de Diciembre de 1920.—El 
Presidente, Juan Rodenas.

Habiendo sufrido extravio el billete de 
la Lotería Nacional número 24.800, co
rrespondiente a la tercera serie del sor-

h á  fio—jQAififtrarsR r1 día 3
Enero próximo, que, con otros más, fué 
r^^mitido para .su venta a la Administra
ción de Loterías número 4, de y  alenda, 

' Estir-HiPscóiún general, de conformi
dad con lo prevenddo“'Sird^-fi4^ííc^^ 
la  Instrucción de 25 de Febrera de 1893," 
ha acordado declarar nulo, quedando de 
cuenta del Estado el referido billete.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 31 de Diciembre de 1920.—E l 
Director general, Juan Rodenas.

MIHISTES10 DE ¡NSISOCCléN i’ÜSUCA 
í  BSIUS áETSS

SUESECKETARia
De acuerdo con lo que previene la  

Real orden de 4 de Noviembre ultimó# 
convocando a  los licenciados de la Guar
dia civil, Carabineros, del Cuerpo de Se
guridad y del E jército y Armada,



I b I  E n e r o  192T G a c e t a  cié M á ^ f í c l .— ■ N uní, :i]
cubrir varias iilazas del personal subal- 
lerno del M inisterio de Instrucción pü* 
blica y Bellas Artes,

Esta Subsecretaría na resuelto:
1.® Que los exámenes principien el 

día de Febrero próximo, ©n el local 
de). Ministerio destinado a  estos efectos*

2.̂ * Que el T ribunal fij©, oportn- 
tunamente, la hora a que los ejercicios 
lian de dar comienzo.

3.° Que se conceda un plazo de ocIto 
días, a p a rtir  de la feclia de la  publica
ción de esta, orden en la Gaceta de Ma
d r id ,  para que, los aspirantes que no tie 
nen completa su documentación presen-^ 
ten todos los exigidos en la  regla prim e
ra de la Real orden antes miencionada.

4.̂ ’ Que al siguiente día de fenecido 
el .plazo anterior, se rem itan al Tribu
nal por la Sección de Rersonal las ins
tancias y demás docitmjentos de los in
te' cs  ̂ Jos, a fin de que en su presencia 
aciioide diclio Tribunal los aspirantes 
que deban ser admitidos -a examen, los 
cuales íigiiraríiTi en una lista que ec t'X- 
pojidiá al pulil co dos días antes de co- 
íutflzar los eji v cios.

JLo di¿;o a V. S. p a n  so coiioc'rn 'ei To 
y d tn iás ef.ctus. Dios guarde  a Y. m u
ir li oís ailuitu M ailr d, 31 de D 'cicm tíre cic
1 ri 2,0!—K l iS 11 Ijs p c et a ri o, le n a  R a lu l - -o.
|ŝ Lvpn,i|- F rw U fente ik i ITibiiruil de t xa 

j 11 e in irpai a la priir ió11 de vaitas isIa• 
is lili 1 iH ,jiiuil Biiiiallm ni it is íe  

lIlIHSlLriili

iiuiiii'SiTikGtf i««k’.iFiTitAri iiffl 

iCIRiLUL'iIi
l  iii ¡L 1 ij 111 I lili j 1 I Ti II1 e rii j 1 lie la il 11 í n i ■ 

ilia il líi,, iiiljr, al Imeer la disu ibiLice 11 
fitiiiir'l d i la 3 inariidiitíi de su murl^-sio 
picsijpnLie'btij, lia ilesfitiado la caotldad 
li e 10 .0 i IIJ pi t «e II a s a pi eiu la i a a q a el 1 a 3 
11II Illa luda di s eti las que las Jiu iU s de 
luans miiLuaiislas lengan  iiicjoi oitie- 
niirlu, dentro ele sus preacriptioucs iC' 
gliinitiitarias, un servicio de copia y 
traslado de los dalos Individua les de 
las relaciones colee o vas a ios i n tere- 
iBadOiS. jLa #4ieariii ue este aeuenltí y 
el efecto do eslíiuulo social que coíl él 
se cjiLiiere iirodiicir, exige del celo de los 
seüíjres Maestros una especial atención 
a la preparación de los niños Vuealts 
ticj J a s  RircGáiv-ait, para que -c 
propios m iiíiialistas ios que ayuden ai 
M acslio en las opeiaciones adm inibaa- 
livas de la M utualidad.

Al propio Líeinpo,_ ucuvi-encrTanibicn 
tliie  ̂lí‘3-"'Sefierer Maestros y sus mii- 

""líiulislDS rdjuntes procuren que cu la 
ira,mis ación do los docum entos adruF 
n istratívos que para la práctica d.c las 
optTacioiios iciiiitaii ai Institu to  INacio- 
nal de Previsión, so atengan cütnpjbiíV’ 
m eníe a las instrucciones que para lle
narlos d.ei)i(lamente se coiitieneii cu los 
respectivos ni o délos. Lu exi>eriencia de- 

'm u estra  que las Miitiialtdades- que no 
se ajustan  ■conipletaincnte a  las oiem 
ciariaíies insíruccíoiu-s ((ificiiltaii el iisoír- 
.to despaclu) de los asuntos, qiu% por 
tra ta rse  do un núm ero ta n  considera
b le de operaciones, .requiere, iior p a it 
de todos, una gran  exa itu d  cu la apll 

..cación de los medios p a ia  atenderlo^ 
ícbn las<:í.Tapidez deseada en la  tram ita- 
cidn . úiie se expuáo en la  C ircular de 
la  Cdmisiqn Nacional de 11 de Agosto 
d ltim o ^

'sft eónse^Ticncia, so encarece es- 
agías .M u tm l íá ^ í in lñ .  M r .

servaricía de las sigiiieniés r e g l a s :
1.“ Tanto en las relaciones de so- 

. lic itud de ap e rtu ra  de libretas, o de 
im posiciones prim eras o iniciales, co
mo en las relaciones de imposiciones 
u lterio res o sucesivas (que no discre
pan en su' es truc tu ra  ni en la  form a de 
llevarlas), debe consignarse la cantidad 
im puesta por cada m iitualista  en la co
lum na coiTe.spoiidiente al mes de su na
cimiento, no ai mes en que se verifica 
la  imposición, porque esta circunstan
cia ya la  determ ina la feclia del do
cum ento.

2.“ No se deben com prender en di- 
ciias relaciones imposiciones de can ti
dades in terio res a 0,50 pesetas, porque 
es ei niinimum que au toriza la ley Or
gánica dsi Insütiito . M ientras que las 
ci.;oias en tregadas por los niños no lle
guen a sum ar diclia cantidad, deben 
coíiservarlas las Mutuaiíclades.

3-* Debe cuidarse de no consignar 
en los eAprí'sacíos docum entos no m 
bres d t LMutuni'SUUo a qL.ieaes no se 
aiiibU 3 :i i rv siv iu  i, porque .no se tra ta  
oe u a relaeu. de o u tuab'^tas, sino de 
Hi I ositioues.

4,*' Ks le ie ^ o r i qin no se om ita 
eii il gtiii caso la fi ' na ck la relacúó:i 
e i l l ig a r  " ui con la nota de
"F  r tui thj¡ so im ia  te, eK \  i* raue in- 
lerocu paia iiite iiire s  ixb om es, sien- 
di dr ohse "vai qiit lo l trae  n ingún 
cuu inoit iSü i .irurial la j.v.isona que la 
aiiloiiíL.

5 “ Da mcpuoii en uua relación del 
ciefdlii qui L\i^i Li ercal czamiento de 
I .i’it'ía i si lar lif"'\'tas ban de ser a 
ia r iU l  CL'didf) o .'upúrJ reservado, im- 
p an ln ü ta  qi e tm riite  el docnm ei'to 
tíiuvi d rv d ir.irb '’ de aiií ouo sea un re- 
qiiñ'ilo tseiicial que las Xvlutualidades 
cmden do coubignar sieiiirre dicña cir
cunstancia.

Gd El giro o re^'’''sa do fondos lia de 
ser «iuuiTáneo con el envío de docu
mentos, po’ que SI aquél precede a éste 
detcriiiiiia operaciones de contabilidad 
i o tenue días que entorpecen la marcha, 
y si ocurre lo eontrarío paraliza las re
laciones, porque no tienen eficacia sin el 
ingreso de su importe, retrasándose, por 
consiguiente, en ambos casos la opera- 
ci ón.

7.’' Es tío fii inaymr im portancia que al 
JiacuxMa inipomción de giros postales o 
de otra ciase ciiaíqtiiera se cuide de h a 
cer constar que él imponente es la Mu- 
tual i dad, ^absteniéndose de , hacer giros 
tnie comprendan varias Mutualidades, y, 
sobre todo, de consignar el nombre de 
la persona que lo realiza, porque de 
otro modo no se puede a,tribuír el giro o 
remesa a la M utualidad sin que medie 
umi expresa declaración escrita del im
pudente íiiaiiifestaudo que él hizo el giro 
por cuenta de la Mutualidad. Este de
tecto en los giros ocasiona confusiones 
y los retrasos cmisigmientes.

8 / No se deben enviar a l Institu to  
cantidades, para otros fines que el de 
imposiciones en las libretas de los mu
tual i.s tas abiertas en el mismo' Instituto. 
Enviarle fondos para otros efectos es 
embarazar la administración, sin efica- 

1 alguna para los remitentes, poi-que 
n ley orgánica le impede in tervenir en 
otra clase de operaciones qué las que 
originan sus libretas.

9.* Los giros y remesas de fondos han 
de coincidir exaétam.enté con el Tmporte 
de las relacíonés; si se hacen por can
tidad mepor no pueden traíp itarse dichas 
relacioneéi y^g,n ..el caso ÍPOiítrMio. de

m inan saldos que (uíicuitan el despacho; 
de las que en su día vengan acompaña-í 
das de un giro complementario. i

Por eso es de la mayor importancia' 
que se revisen las sumas de las relacio-^ 
nes, para que vengan exactas.

E sta Dirección general espera del pro-̂  
hado celo de los señores Maestros lai 
cuidadosa atención a cuanto queda indk 
cade en la presente Circular, con lo que! 
coadyuvarán en grado sumo al progreso’ 
de la Institución m utualista, que, para' 
honor del Magisterio patrio, se difunde; 
rápidam ente por todas las regiones deí 
país.

Madrid, 27 de Diciembre de 1920.—E l 
D irector general, Poggio.

RExlL AGABEMIA DE¡ CÍPINCIAS 'MO'-*, 
RALES Y POLÍTICAS

Lista de ios señores ¿icadérriicos de 
mero que componen esta Corporación 
y  que tienen derecho a elegir un S a  
nadar nombrado por la misma. |¡
Se forma y publica en cumplimiento 

de lo que dispone el artículo 12 de la' 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Toca, Presidente. i -

Excmo. Sr. D. Yícente Santam aría dé- 
Paredes, Conde de Santam aría de Fa-t 
redes. ;

Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sauz y Es-< 
cartín , Conde de Lizarraga.

Excmo. Sr. D. Amos Salvador y ilo-* 
drigáñez. ‘

Excmo. Sr. D. Guillermo J. üe O una; 
y Senil. i V ,

Excmo, Sr. D. Eduax’tío Dato e Jray 
dier. r

Excmo. Sr. D. Juan Armada Losada',; 
Marqués de Figueroa.

Excmo. Sr. D. Rafael A ltam íra y Crey 
vea. ii

limo. Sr. D. Rafael de DrvCña y Smew 
jaud. F;, ■,

Excmo. Sr. D. Antonio López Muñ02f,;" 
Conde de López Muñoz.

Excmo. Sr. D.** Alvaro Figueroa y To-f ’ 
rres. Conde de Romano nes. -r .

ílmo. Sr. D, ¿\dolfo Bonilla y San Mar-/' 
tín.

Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque^' 
Conde de Le y va.

Excmo. Sr. D. Ramón Fernéoiidez Hoh'-j. - 
toria y García de la Hoz, Conde de To*' 
rreánáz. T

Xlmo. Sr. D. Angel Salcedo y Ruiz.
Sr. D. Miguel A^sía Palacios, ^
Sr. O; Adolfo González Posada. '
Excmo. Sr. D, Joa,quíii Go!iz<álea Prída'tf 
Excmo, Sr. D. Tomás Mlontejo y Rica^ 
Sr, D. Adolfo Alvarez Buy lia, ;
Excmo, Sr. D. Felipe Clemente le Diê f 

go y Gutiérrez. I .
Excmo. Sr, ,D. Manuel de Burgos 

Mazo. ’
Excmo. ,Sr. D, Luis Redonet y Lópés? 

Dóriga. i
Excmo. Sr, D. Luís Ma.ricíialar y Mon-i 

real, Vizconde de Eza. j
Sr. D- José Manuel Pedregal y Sáh-i 

chez Calvo.
Sr. D. Julio Puyo! y Alonso, 
limo. Sr. D. Javier Vales Failde,
Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá Zamorá'¿ 
Excmo. Sr. D. Alvaro López Núñez. 
limo. Sr. D. Juan  Zaragüeta y Ben-í 

goechea.
Exciho. Sr. D. José Gascón y Maríff. ¿
li'Iadrid, 1.  ̂ de Enero de 1921.—-El Pré^ 

Bidente, J. S, de Toca.

y . SúcesQres de Hivadegiyrtb s._


